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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los trámites que aplica la Secretaría de 
Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios inscritos en el Registro Federal 
de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria que podrán realizarse en términos del 
Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, publicado el 14 de enero de 
2011, publicado el 16 de noviembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.   

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 17, 17-A, 17-B y 69-C de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 8, fracción V y 84 de la Ley General de Mejora Regulatoria; 3 fracciones XXII y XXIII, 13, 17 

bis, fracciones IV, VI y XIII, 194, 283, 368, 375 y 379 de la Ley General de Salud; 1, 2, Apartado C, fracción X 

y 7, fracciones XVI y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Salud, reglamentaria del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, prevé como atribución de la Secretaría de Salud, el ejercicio de las funciones de control y 

regulación sanitarias en materia de salubridad general, respecto de los establecimientos, actividades, 

productos y servicios, que señala la misma Ley; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, las dependencias y los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal 

recibirán las promociones o solicitudes que, en términos de esa Ley, los particulares presenten por escrito, sin 

perjuicio de que dichos documentos puedan presentarse a través de medios de comunicación electrónica en 

las etapas que las propias dependencias y organismos así lo determinen, mediante reglas de carácter general 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación. En estos últimos casos se emplearán, en sustitución de la 

firma autógrafa, medios de identificación electrónica y el uso de dichos medios de comunicación electrónica 

será optativo para cualquier interesado, incluidos los particulares que se encuentren inscritos en el Registro de 

Personas Acreditadas a que alude el artículo 69-B de la Ley antes citada; 

Que en términos del artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los documentos 

presentados por medios de comunicación electrónica producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a 

los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las 

disposiciones aplicables les otorgan a éstos. La certificación de los medios de identificación electrónica del 

promovente, así como la verificación de la fecha y hora de recepción de las promociones o solicitudes y de la 

autenticidad de las manifestaciones vertidas en las mismas, deberán hacerse por las dependencias u 

organismo descentralizados, bajo su responsabilidad, y de conformidad con las disposiciones generales que 

al efecto emita la Secretaría de la Función Pública; 

Que las dependencias y organismos descentralizados podrán hacer uso de los medios de comunicación 

electrónica para realizar notificaciones, citatorios o requerimientos de documentación e información a los 

particulares, en términos de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

Que el Gobierno Federal, a fin de apoyar el desarrollo empresarial en nuestro país, ha instrumentado el 

uso de tecnologías de la información, para optimizar la interacción de los particulares con el quehacer 

gubernamental, lo que constituye una herramienta fundamental en el desarrollo de la facilitación comercial y 

ofrece una oportunidad viable para lograr una eficaz y eficiente regulación del comercio exterior; 

Que el 17 de enero de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 

establecen las disposiciones que deberán observar las dependencias y los organismos descentralizados de la 

Administración Pública Federal, para la recepción de promociones que formulen los particulares en los 

procedimientos administrativos a través de medios de comunicación electrónica, así como para las 
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notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las 

resoluciones administrativas definitivas que se emitan por esa misma vía”; 

Que el “Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas en Materia Aduanera y de Comercio 
Exterior”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008, prevé el establecimiento de 
una ventanilla digital para trámites electrónicos, a fin de que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que operen instrumentos, programas y, en general, resoluciones derivadas de 
una restricción o regulación no arancelaria, se encuentren interconectadas electrónicamente con la Secretaría 
de Economía y con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Que el 14 de enero de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
establece la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior” en el que se emiten las disposiciones 
generales para el establecimiento de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, con el objeto de 
permitir a los agentes de comercio exterior realizar, a través de un solo punto de entrada electrónico, todos los 
trámites de importación, exportación y tránsito de mercancías; 

Que el  28 de enero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se dan 
a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria”; 

Que el 16 de noviembre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
dan a conocer los trámites que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria que podrán realizarse en términos del Decreto por el que se establece la 
Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, publicado el 14 de enero de 2011”; 

Que la presentación de trámites ante la Secretaría de Salud vía electrónica ha representado mejoras en 
los tiempos de atención a los particulares, disminución de costos, oportunidad para elevar la eficiencia y 
transparencia, incremento de la calidad de los servicios que se prestan, brinda certidumbre a la industria en la 
seguridad de la información que por virtud del trámite se proporciona a la dependencia y por el gran avance 
que representa en el desarrollo de un gobierno digital; 

Que la Secretaría de Salud, ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 78 de la Ley General de 
Mejora Regulatoria, así como al artículo Quinto del “Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser 
observados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en 
cuanto a la emisión de los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 
69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo”, con las acciones de simplificación consistentes en 
digitalización de 41 trámites, mismos que se desglosan en el Análisis de Impacto Regulatorio correspondiente, 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
TRÁMITES QUE APLICA LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA 

LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS INSCRITOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA QUE PODRÁN 

REALIZARSE EN TÉRMINOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA VENTANILLA DIGITAL 
MEXICANA DE COMERCIO EXTERIOR, PUBLICADO EL 14 DE ENERO DE 2011, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2012 

ARTICULO ÚNICO.- Se modifica el Artículo Segundo del “Acuerdo por el que se dan a conocer los 
trámites que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria que podrán realizarse en términos del Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital 
Mexicana de Comercio Exterior, publicado el 14 de enero de 2011”, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de noviembre de 2012, para quedar de la siguiente forma: 

… 

ARTICULO SEGUNDO.- En términos del Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior, con el objeto de permitir a los agentes de comercio exterior realizar, a través de un solo 
punto de entrada electrónico, todos los trámites de importación, exportación y tránsito de mercancías, las 
autoridades competentes en materia de comercio exterior, entre las cuales se encuentra la Secretaría de 
Salud, llevarán a cabo cualquier trámite relacionado con importaciones, exportaciones y tránsito de 
mercancías de comercio exterior a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior. 



Lunes 2 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL 137 

 

 

En virtud de lo anterior, los trámites y sus modalidades inscritos en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios que aplica la Secretaría de Salud por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, son los siguientes: 

A.- Los trámites y servicios que deberán realizar los interesados a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior, son: 

HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE 

AFIRMATIVA 

FICTA O 

NEGATIVA FICTA 

TIEMPO DE 

ATENCIÓN 

FUNDAMENTACIÓN 

JURÍDICA 

COFEPRIS-01-002-A PERMISO SANITARIO 

PREVIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PRODUCTOS. 

MODALIDAD A.- 

IMPORTACIÓN DE 

PRODUCTOS. 

APLICA 

NEGATIVA 

FICTA 

5 DÍAS HÁBILES 

PARA PRODUCTOS 

FRESCOS O VIVOS 

ARTÍCULO 231 DEL 

REGLAMENTO DE 

CONTROL SANITARIO 

DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS. 

ARTÍCULOS 283 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-01-002-C PERMISO SANITARIO 

PREVIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PRODUCTOS 

MODALIDAD C.- 

IMPORTACIÓN POR 

RETORNO DE 

PRODUCTOS. 

APLICA 

NEGATIVA 

FICTA 

5 DÍAS HÁBILES 

PARA PRODUCTOS 

FRESCOS O VIVOS 

ARTÍCULO 231 DEL 

REGLAMENTO DE 

CONTROL SANITARIO 

DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS. 

ARTÍCULOS 283 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 238 

DEL REGLAMENTO DE 

CONTROL SANITARIO DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-01-005 MODIFICACIÓN AL 

PERMISO SANITARIO 

PREVIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PRODUCTOS. 

APLICA 

AFIRMATIVA 

FICTA 

2 DÍAS 

ARTÍCULO 231 DEL 

REGLAMENTO DE 

CONTROL SANITARIO 

DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS. 

ARTÍCULO 375 FRACCIÓN 

VIII DE LA LEY GENERAL 

DE SALUD. 

COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PRODUCTOS. 

NO APLICA INMEDIATO ARTÍCULO 286 BIS 

FRACCIÓN I DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 240 

DEL REGLAMENTO DE 

CONTROL SANITARIO DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

COFEPRIS-01-009-A PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS O 

PARA MEDICAMENTOS 

QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE 

CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO 

MODALIDAD: A- 

PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS. 

APLICA 

NEGATIVA 

FICTA 

40 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 154 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LEY 

GENERAL DE SALUD Y 193 

DEL REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD. 

ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

 

COFEPRIS-01-009-B PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS O 

PARA MEDICAMENTOS 

QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 

APLICA 

NEGATIVA 

FICTA 

40 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 154 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 193 

DEL REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 
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ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE 

CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO 

MODALIDAD B.- 

PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS 

DESTINADAS A LA 

ELABORACIÓN DE 

MEDICAMENTOS CON 

REGISTRO SANITARIO. 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-01-009-C PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS O 

PARA MEDICAMENTOS 

QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE 

CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO 

MODALIDAD C.- 

PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS CON 

REGISTRO SANITARIO. 

APLICA 

NEGATIVA 

FICTA 

40 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 154 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 DE 

LA LEY GENERAL DE 

SALUD Y 193 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

 

COFEPRIS-01-010-A PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS QUE 

NO SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE 

NO CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO 

MODALIDAD A.- 

PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS 

DESTINADOS A 

INVESTIGACIÓN EN 

HUMANOS. 

APLICA 

AFIRMATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES. 

ARTICULO 196 

FRACCIÓN I DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-010-B PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS QUE 

NO SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE 

NO CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO 

MODALIDAD B.- 

PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS SUS 

MATERIAS PRIMAS 

DESTINADOS A 

APLICA 

AFIRMATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES. 

ARTICULO 196 

FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 
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MAQUILA. 
 

COFEPRIS-01-010-C PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS QUE 

NO SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE 

NO CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO 

MODALIDAD C.- 

PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS 

DESTINADOS A 

TRATAMIENTOS 

ESPECIALES 

(ENFERMEDADES DE 

BAJA INCIDENCIA CON 

REPERCUSIÓN SOCIAL). 

APLICA 

AFIRMATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES. 

ARTICULO 196 

FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 DE 

LA LEY GENERAL DE 

SALUD. 

COFEPRIS-01-010-E PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS QUE 

NO SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE 

NO CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO 

MODALIDAD E.- 

PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS 

DESTINADOS A 

DONACIÓN. 

APLICA 

AFIRMATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES. 

ARTICULO 196 

FRACCIÓN V DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

 

COFEPRIS-01-010-F PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS QUE 

NO SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE 

NO CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO 

MODALIDAD F.- 

PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS 

DESTINADOS A 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO. 

APLICA 

AFIRMATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES. 

ARTÍCULO 196 

FRACCIÓN I DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

REMEDIOS 

HERBOLARIOS. 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

40 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 154 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 198 

DEL REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 
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COFEPRIS-01-014-A PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

CON REGISTRO 

SANITARIO QUE NO 

SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS 

MODALIDAD A.- 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

QUE CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO 

(TALES COMO: 

EQUIPOS MÉDICOS, 

APARATOS DE RAYOS X, 

VÁLVULAS CARDIACAS, 

PRÓTESIS INTERNAS, 

MARCAPASOS 

PRÓTESIS, INSUMOS DE 

USO ODONTOLÓGICOS, 

MATERIALES 

QUIRÚRGICOS, DE 

CURACIÓN Y 

PRODUCTOS 

HIGIÉNICOS CON 

REGISTRO SANITARIO). 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

40 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 154 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIONES III Y VIII DE 

LA LEY GENERAL DE 

SALUD. ARTÍCULO 17 DE LA 

LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

 

COFEPRIS-01-014-B PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

CON REGISTRO 

SANITARIO QUE NO 

SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS 

MODALIDAD B.- 

IMPORTACIÓN DE 

FUENTES DE RADIACIÓN 

(INCLUYE REACTIVOS O 

AGENTES DE 

DIAGNÓSTICO CON 

ISOTOPOS 

RADIACTÍVOS). 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

40 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 154 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIÓN III LEY 

GENERAL DE SALUD. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-01-015-A PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE 

DE EXPERIMENTACIÓN 

MODALIDAD A.- 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

PARA MAQUILA. 

APLICA 

AFIRMATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 200 

FRACCIÓN I DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

 

COFEPRIS-01-015-C PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

APLICA 

AFIRMATIVA 

10 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 200 

ARTICULO 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII LEY 
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QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE 

DE EXPERIMENTACIÓN 

MODALIDAD C.- 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

PARA USO MÉDICO. 

FICTA FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-015-D PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE 

DE EXPERIMENTACIÓN 

MODALIDAD D.- 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

PARA INVESTIGACIÓN 

EN HUMANOS. 

APLICA 

AFIRMATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 200 

FRACCIÓN IV DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

 

COFEPRIS-01-015-E PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE 

DE EXPERIMENTACIÓN 

MODALIDAD E.- 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

PARA DONACIÓN. 

APLICA 

AFIRMATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 200 

FRACCIÓN V DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULO 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-015-F PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE 

DE EXPERIMENTACIÓN 

MODALIDAD F.- 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS, 

SIN REGISTRO, USADOS.

APLICA 

AFIRMATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 200 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

 

COFEPRIS-01-015-G PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

APLICA 

AFIRMATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 200 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 
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PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE 

DE EXPERIMENTACIÓN 

MODALIDAD G.- 

PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

DESTINADOS A 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO. 

COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

INSUMOS QUE NO SEAN 

O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, POR 

RETORNO. 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

40 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 154 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 152 

DEL REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-01-017 MODIFICACIÓN AL 

PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

40 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 154 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 372 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 160 

DEL REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN 

DE INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

NO APLICA INMEDIATO ARTÍCULOS 283 Y 286 BIS 

FRACCIÓN I DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 
 

COFEPRIS-01-021-A PERMISO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS 

MODALIDAD A.- 

PLAGUICIDAS Y 

NUTRIENTES 

VEGETALES. 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II 

DEL REGLAMENTO 

EN MATERIA DE 

REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES Y 

SUSTANCIAS Y 

MATERIALES 

TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

ARTÍCULOS 298 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 

25 Y 26 FRACCIÓN I DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 

DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES VEGETALES 

Y SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

COFEPRIS-01-021-B PERMISO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II 

DEL REGLAMENTO 

EN MATERIA DE 

REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

ARTÍCULOS 298 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 

25 Y 26 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 

DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 
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MODALIDAD B.- 

SUSTANCIAS TOXICAS. 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES Y 

SUSTANCIAS Y 

MATERIALES 

TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES VEGETALES 

Y SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

 

COFEPRIS-01-021-C PERMISO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS 

MODALIDAD C.- 

MUESTRAS 

EXPERIMENTALES DE 

PLAGUICIDAS, 

SUSTANCIAS TOXICAS Y 

NUTRIENTES 

VEGETALES. 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II 

DEL REGLAMENTO 

EN MATERIA DE 

REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES Y 

SUSTANCIAS Y 

MATERIALES 

TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

ARTÍCULOS 298 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 

25 Y 26 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 

DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES VEGETALES 

Y SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

COFEPRIS-01-021-D PERMISO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS 

MODALIDAD D.- 

MUESTRAS 

EXPERIMENTALES CON 

FINES DE PRUEBAS DE 

CALIDAD RELATIVAS A 

LA GARANTÍA DE 

COMPOSICIÓN DE LOS 

PLAGUICIDAS, 

SUSTANCIAS TOXICAS Y 

NUTRIENTES 

VEGETALES (INCLUYE 

ESTÁNDARES 

ANALÍTICOS). 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II 

DEL REGLAMENTO 

EN MATERIA DE 

REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES Y 

SUSTANCIAS Y 

MATERIALES 

TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

ARTÍCULOS 298 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 

25 Y 26 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 

DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES VEGETALES 

Y SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

 

COFEPRIS-01-021-E PERMISO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS 

MODALIDAD E.- 

PLAGUICIDAS Y 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II 

DEL REGLAMENTO 

EN MATERIA DE 

REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

ARTÍCULOS 298 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 

ARTÍCULOS 24, 25 Y 26 

FRACCIÓN IV DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 

DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 
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SUSTANCIAS TOXICAS 

SUJETOS A CONTROL 

POR SEMARNAT, 

CONFORME AL 

CONVENIO DE VIENA 

PARA LA PROTECCIÓN 

DE LA CAPA DE OZONO 

Y EL PROTOCOLO DE 

MONTREAL RELATIVO A 

LAS SUSTANCIAS QUE 

AGOTAN LA CAPA DE 

OZONO. 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES Y 

SUSTANCIAS Y 

MATERIALES 

TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES VEGETALES 

Y SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

COFEPRIS-01-021-F PERMISO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS 

MODALIDAD F.- 

PLAGUICIDAS QUE 

SERÁN IMPORTADOS 

TEMPORALMENTE A 

EFECTO DE 

SOMETERLOS A UN 

PROCESO DE 

TRANSFORMACIÓN O 

ELABORACIÓN PARA SU 

EXPORTACIÓN 

POSTERIOR O A UNA 

OPERACIÓN DE 

MAQUILA O 

SUBMAQUILA, Y QUE NO 

SERÓN 

COMERCIALIZADOS NI 

UTILIZADOS EN 

TERRITORIO NACIONAL. 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II 

DEL REGLAMENTO 

EN MATERIA DE 

REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES Y 

SUSTANCIAS Y 

MATERIALES 

TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

ARTÍCULOS 298 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 

25 Y 26 FRACCIÓN V DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 

DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES VEGETALES 

Y SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

 

COFEPRIS-01-021-G PERMISO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS 

MODALIDAD G.- 

NUTRIENTES 

VEGETALES QUE SERÁN 

IMPORTADOS 

TEMPORALMENTE A 

EFECTO DE 

SOMETERLOS A UN 

PROCESO DE 

TRANSFORMACIÓN O 

ELABORACIÓN PARA SU 

EXPORTACIÓN 

POSTERIOR O A UNA 

OPERACIÓN DE 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II 

DEL REGLAMENTO 

EN MATERIA DE 

REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES Y 

SUSTANCIAS Y 

MATERIALES 

TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

ARTÍCULOS 298 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 

25 Y 26 FRACCIÓN V DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 

DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES VEGETALES 

Y SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 
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MAQUILA O 

SUBMAQUILA, Y QUE NO 

SERÁN 

COMERCIALIZADOS NI 

UTILIZADOS EN 

TERRITORIO NACIONAL. 

COFEPRIS-01-021-H PERMISO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS 

MODALIDAD H.- 

SUSTANCIAS O 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS QUE 

SERÁN IMPORTADOS 

TEMPORALMENTE A 

EFECTO DE 

SOMETERLOS A UN 

PROCESO DE 

TRANSFORMACIÓN O 

ELABORACIÓN PARA SU 

EXPORTACIÓN 

POSTERIOR O A UNA 

OPERACIÓN DE 

MAQUILA O 

SUBMAQUILA, Y QUE NO 

SERÁN 

COMERCIALIZADOS NI 

UTILIZADOS EN 

TERRITORIO NACIONAL. 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II 

DEL REGLAMENTO 

EN MATERIA DE 

REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES Y 

SUSTANCIAS Y 

MATERIALES 

TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

ARTÍCULOS 298 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 

25 Y 26 FRACCIÓN V DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 

DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES VEGETALES 

Y SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

 

COFEPRIS-01-021-J PERMISO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS 

MODALIDAD J.- 

PLAGUICIDAS Y 

SUSTANCIAS TOXICAS 

POR DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA CON EL 

PROPÓSITO DE 

ATENDER SITUACIONES 

DE EMERGENCIA 

DECLARADAS 

CONFORME A LOS 

ORDENAMIENTOS 

LEGALES APLICABLES 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

10 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II 

DEL REGLAMENTO 

EN MATERIA DE 

REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES Y 

SUSTANCIAS Y 

MATERIALES 

TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 

ARTÍCULOS 298 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 

25 Y 28 DEL REGLAMENTO 

EN MATERIA DE 

REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES VEGETALES 

Y SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 
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COFEPRIS-01-023 AVISO DE 

MODIFICACIÓN DE 

ADUANA. 

NO APLICA INMEDIATO ARTÍCULO 33 DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 

DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACIÓN DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES VEGETALES 

Y SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TÓXICOS O 

PELIGROSOS. 
 

COFEPRIS-01-024 PERMISO DE SALIDA 

DEL TERRITORIO 

NACIONAL DE CÉLULAS 

Y TEJIDOS INCLUYENDO 

SANGRE, SUS 

COMPONENTES Y 

DERIVADOS, ASÍ COMO 

OTROS PRODUCTOS DE 

SERES HUMANOS. 

APLICA 

AFIRMATIVA 

FICTA 

45 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 121 

REGLAMENTO DE LA 

LEY GENERAL DE 

SALUD EN MATERIA 

DE CONTROL 

SANITARIO DE LA 

DISPOSICIÓN DE 

ÓRGANOS, TEJIDOS 

Y CADÁVERES DE 

SERES HUMANOS 

ARTÍCULOS 340 Y 375 

FRACCIÓN VI DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 

ARTÍCULO 100 FRACCIÓN 

III DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD 

EN MATERIA DE CONTROL 

SANITARIO DE LA 

DISPOSICIÓN DE 

ÓRGANOS, TEJIDOS Y 

CADÁVERES DE SERES 

HUMANOS. 

COFEPRIS-01-025 PERMISO DE 

INTERNACIÓN AL 

TERRITORIO NACIONAL 

DE CÉLULAS Y TEJIDOS 

INCLUYENDO SANGRE, 

SUS COMPONENTES Y 

DERIVADOS, ASÍ COMO 

OTROS PRODUCTOS DE 

SERES HUMANOS. 

APLICA 

AFIRMATIVA 

FICTA 

45 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 121 

REGLAMENTO DE LA 

LEY GENERAL DE 

SALUD EN MATERIA 

DE CONTROL 

SANITARIO DE LA 

DISPOSICIÓN DE 

ÓRGANOS, TEJIDOS 

Y CADÁVERES DE 

SERES HUMANOS. 

ARTÍCULOS 340 Y 375 

FRACCIÓN VI DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 

ARTÍCULO 100 FRACCIÓN 

III DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD 

EN MATERIA DE CONTROL 

SANITARIO DE LA 

DISPOSICIÓN DE 

ÓRGANOS, TEJIDOS Y 

CADÁVERES DE SERES 

HUMANOS. 
 

COFEPRIS-01-030 SOLICITUD DE 

MODIFICACIÓN AL 

PERMISO DE 

INTERNACIÓN AL 

TERRITORIO NACIONAL 

O AL PERMISO DE 

SALIDA DE CÉLULAS Y 

TEJIDOS INCLUYENDO 

SANGRE, SUS 

COMPONENTES Y 

DERIVADOS, ASÍ COMO 

OTROS PRODUCTOS DE 

SERES HUMANOS. 

APLICA 

AFIRMATIVA 

FICTA 

45 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 121 DE LA 

LEY GENERAL DE 

SALUD EN MATERIA 

DE CONTROL 

SANITARIO DE LA 

DISPOSICIÓN DE 

ÓRGANOS, TEJIDOS 

Y CADÁVERES DE 

SERES HUMANOS. 

ARTÍCULOS 340 Y 375 

FRACCIÓN VI DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 100 

FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL EN MATERIA DE 

CONTROL SANITARIO DE 

LA DISPOSICIÓN DE 

ÓRGANOS, TEJIDOS Y 

CADÁVERES DE SERES 

HUMANOS. 

COFEPRIS-02-004 PERMISO SANITARIO 

PREVIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PRODUCTOS DEL 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

15 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 21 DEL 

REGLAMENTO DE LA 

ARTÍCULOS 31 DE LA LEY 

GENERAL PARA EL 

CONTROL DEL TABACO Y 

16 Y 20 DEL REGLAMENTO 
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TABACO CON 

CONSTANCIA EXPEDIDA 

POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE DEL PAÍS 

DE ORIGEN. 

LEY GENERAL PARA 

EL CONTROL DEL 

TABACO. 

DE LA LEY GENERAL PARA 

EL CONTROL DEL TABACO. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-02-005 PERMISO SANITARIO 

PREVIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PRODUCTOS DEL 

TABACO CON 

CERTIFICADO DE LIBRE 

VENTA EMITIDO POR 

AUTORIDAD 

COMPETENTE. 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

15 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 21 DEL 

REGLAMENTO DE LA 

LEY GENERAL PARA 

EL CONTROL DEL 

TABACO. 

ARTÍCULO 31 DE LA LEY 

GENERAL PARA EL 

CONTROL DEL TABACO Y 

16 DEL REGLAMENTO DE 

LA LEY GENERAL PARA EL 

CONTROL DEL TABACO. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-02-007 PERMISO SANITARIO 

PREVIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PRODUCTOS DEL 

TABACO POR RETORNO. 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

15 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 26 

REGLAMENTO DE LA 

LEY GENERAL PARA 

EL CONTROL DEL 

TABACO. 

ARTÍCULO 31 DE LA LEY 

GENERAL PARA EL 

CONTROL DEL TABACO Y 

ARTÍCULOS 16 Y 26 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL PARA EL 

CONTROL DEL TABACO. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-02-008 SOLICITUD DE 

MODIFICACIÓN O 

PRORROGA DEL 

PERMISO SANITARIO 

PREVIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PRODUCTOS DEL 

TABACO. 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

5 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 21 DEL 

REGLAMENTO DE LA 

LEY GENERAL PARA 

EL CONTROL DEL 

TABACO. 

ARTÍCULOS 31 DE LA LEY 

GENERAL PARA EL 

CONTROL DEL TABACO; 16, 

20 Y 21 DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY GENERAL PARA 

EL CONTROL DEL TABACO. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

B.- Los trámites y servicios que podrán realizar los interesados a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior o en la modalidad física en las oficinas de la Autoridad Sanitaria correspondiente, son: 

HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE AFIRMATIVA 

FICTA O 

NEGATIVA FICTA 

TIEMPO DE 

ATENCIÓN 

FUNDAMENTACIÓN 

JURÍDICA 

COFEPRIS-01-002-B PERMISO SANITARIO 

PREVIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PRODUCTOS 

MODALIDAD B.- 

IMPORTACIÓN DE 

MUESTRAS O 

CONSUMO PERSONAL 

(PARA DONACIÓN, 

CONSUMO PERSONAL, 

INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA, PRUEBAS 

DE LABORATORIO Y 

EXHIBICIÓN). 

APLICA 

NEGATIVA 

FICTA 

5 DÍAS HÁBILES 

PARA PRODUCTOS 

FRESCOS O VIVOS 

ARTÍCULO 231 DEL 

REGLAMENTO DE 

CONTROL SANITARIO 

DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS. 

ARTÍCULOS 283 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 
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HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE AFIRMATIVA 

FICTA O 

NEGATIVA FICTA 

TIEMPO DE 

ATENCIÓN 

FUNDAMENTACIÓN 

JURÍDICA 

COFEPRIS-01-010-D PERMISO SANITARIO 

DE IMPORTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS QUE 

NO SEAN O 

CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE 

NO CUENTEN CON 

REGISTRO SANITARIO 

MODALIDAD D.- 

PERMISO SANITARIO 

DE IMPORTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS 

DESTINADOS A USO 

PERSONAL. 

APLICA 

AFIRMATIVA FICTA

10 DÍAS HÁBILES. 

ARTICULO 196 

FRACCIÓN IV DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-015-B PERMISO SANITARIO 

DE IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS 

MÉDICOS QUE NO 

SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE 

DE EXPERIMENTACIÓN 

MODALIDAD B.- 

IMPORTACIÓN DE 

DISPOSITIVOS 

MÉDICOS PARA USO 

PERSONAL. 

APLICA 

AFIRMATIVA FICTA

10 DÍAS HÁBILES 

ARTICULO 200 

FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 295 Y 375 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-03-008 AVISO DE 

IMPORTACIÓN DE 

PRECURSORES 

QUÍMICOS O 

PRODUCTOS 

QUÍMICOS 

ESENCIALES. 

NO APLICA INMEDIATO ARTÍCULO 286 BIS DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD Y 

15 DE LA LEY FEDERAL 

PARA EL CONTROL DE 

PRECURSORES QUÍMICOS, 

PRODUCTOS QUÍMICOS 

ESENCIALES Y MÁQUINAS 

PARA ELABORAR 

CÁPSULAS, TABLETAS Y/O 

COMPRIMIDOS. 
 

COFEPRIS-03-011 AVISO DE 

EXPORTACIÓN DE 

PRECURSORES 

QUÍMICOS O 

PRODUCTOS 

QUÍMICOS 

ESENCIALES. 

NO APLICA INMEDIATO ARTÍCULO 288 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 

ARTÍCULO 15 DE LA LEY 

FEDERAL PARA EL 

CONTROL DE 

PRECURSORES QUÍMICOS, 

PRODUCTOS QUÍMICOS 

ESENCIALES Y MÁQUINAS 

PARA ELABORAR 

CÁPSULAS, TABLETAS Y/O 

COMPRIMIDOS. 

COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO 

DE IMPORTACIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS O 

MEDICAMENTOS QUE 

SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

14 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 195 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 289, 290 Y 375 

FRACCIÓN IX DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 195 

DEL REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 
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PSICOTRÓPICOS. FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO 

DE EXPORTACIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS O 

MEDICAMENTOS QUE 

SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

14 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 203 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 289, 292 Y 375 

FRACCIÓN IX DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 203 

DEL REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-03-019 MODIFICACIÓN AL 

PERMISO SANITARIO 

PREVIO DE 

IMPORTACIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS O 

MEDICAMENTOS QUE 

SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

40 DÍAS HÁBILES 

ARTÍCULO 154 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTÍCULOS 289, 290 Y 375 

FRACCIÓN IX DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los trámites ingresados previamente a la entrada en vigor del presente Acuerdo se 
resolverán conforme a las disposiciones aplicables al momento de su presentación. 

TERCERO.- Las Dependencias e Instituciones Públicas de nivel Federal, Estatal y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, Municipios, incluso sus órganos desconcentrados u organismos 
descentralizados, así como los organismos que fueron creados para realizar las actividades por las que se 
pueden obtener autorización para recibir donativos deducibles de impuestos, o demás personas morales con 
fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, deberán solicitar los trámites y servicios descritos en el Artículo Segundo, literales A y B del Acuerdo 
en la modalidad física en las oficinas de la Autoridad Sanitaria correspondiente. 

CUARTO.- Para los trámites descritos en el Artículo Segundo, literal B del Acuerdo, toda su sustanciación 
se deberá realizar en la modalidad en que fueron presentados inicialmente, ya sea a través de la Ventanilla 
Digital Mexicana de Comercio Exterior o en la modalidad física en las oficinas de la Autoridad Sanitaria 
correspondiente. 

Dado en la Ciudad de México, a los 21 días de agosto de 2019.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos 
Alcocer Varela.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

ACTUANDO EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR 

GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO Y POR EL 

C.P. ADOLFO ENRIQUE CLAUSEN IBERRI, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
"LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones 
previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD”, la Secretaría de Hacienda y la 
Secretaría de Salud Pública, y los Servicios de Salud de Sonora, en tanto que por  "LA 
SECRETARÍA", lo harán la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud; la Subsecretaría de Administración  y 
Finanzas; la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios o la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o 
asistidas por las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, 
atendiendo al ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 que plantea en su Directriz 2 “Bienestar 
social e igualdad”, con las líneas de acción: 

● Bienestar prioritariamente para los grupos vulnerables, quienes sufren por carencias, olvido, y 
abandono; en especial, a los pueblos indígenas de México. Por el bien de todos, primero los pobres. 

● La salud para el bienestar. 

 A las cuales se encuentra alineado el Programa. 

IV. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal 
que inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su 
denominación a Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de 
recursos presupuestarios federales se coadyuva a que las entidades federativas proporcionen la 
atención primaria en salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se 
encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

V. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica tiene como misión ser un Programa que 
coadyuve con las entidades federativas en la prestación de servicios de atención primaria a la salud 
en las áreas de enfoque potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de 
salud por falta de infraestructura física y con una población menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARÍA”: 

I.1 La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.2 La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2010, cuyo titular el Dr. Alejandro Manuel Vargas García, se 
encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la 
copia de su nombramiento. 
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I.3 El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, es el de contribuir al 
aseguramiento del acceso efectivo a servicios de salud con calidad mediante el otorgamiento de 
servicios de atención primaria a la salud a través de unidades médicas móviles, por medio de la 
transferencia de recursos presupuestarios federales a las entidades federativas, y dentro de sus 
objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las 
entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con la tipología 
correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de febrero de 2019. 

I.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación 
territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1 Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobierno del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 
42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones 
y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sonora. 

II.2 El Secretario de Hacienda del Estado, el C.P. Raúl Navarro Gallegos, comparece a la suscripción 
del presente Convenio de conformidad con los Artículos 1, 9, 11, 12, 15, 22 fracción II, 24, Apartado 
B, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; y artículo 6 fracciones 
XVIII y XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2015, expedido por la 
Licenciada Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 

II.3 El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, el C.P. 
Adolfo Enrique Clausen Iberri, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 1, 9, 11, 15, 22 fracción V, y 28 apartado A, fracción III, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; Artículo 5 fracciones XXXI y XXXII del Reglamento Interior 
de la Secretaria de Salud Pública; así como por los Artículos 4, fracción II, 6, fracción II y 9, fracción 
I, de la Ley No. 269, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el día 10 de marzo de 
1997; misma normatividad que le confiere por ministerio de Ley el carácter de Presidente Ejecutivo; 
cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 11 de enero de 2018, 
expedido por la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Sonora. 

 Para efectos del presente instrumento, tendrá el carácter de UNIDAD EJECUTORA. 

II.4 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifican en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

II.5  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en Comonfort y Paseo del Canal, Edificio Sonora, Ala Norte del Centro 
de Gobierno de Hermosillo, Sonora, México. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
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selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
en el ejercicio fiscal 2019 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de 
manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles de 
dicho Programa en "LA ENTIDAD", otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años 
anteriores entre “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD", así como los correspondientes convenios modificatorios 
por los que se prorroga la vigencia de éstos a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa; de conformidad 
con los Anexos del presente instrumento jurídico, a efecto de coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en la ejecución de este Programa. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2019”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2019, y a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en varias ministraciones, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $7'045,369.17 (SIETE MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 17/100 M.N.), que se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud Pública y/o Servicios de Salud de Sonora, que 
tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá 
informar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan 
sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad 
Ejecutora de esta transferencia. La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos 
por parte de la Secretaría de Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Hacienda, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, 
en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 
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Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio, no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través 
de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Cuarta de este Convenio, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda, sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los anexos 3, 8 y 8A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
y mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión Federal 
Operativa y formatos que se establezcan para este fin, conforme al periodo de visitas determinado 
en su Anexo 12, a efecto de verificar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la 
DGPLADES, tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos 
financieros generados con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme 
al Anexo 10, relaciones de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", 
deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de 
indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al 
formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y 
por los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación 
anteriormente referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su 
caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten. 

V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación 
con "LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio 
de dichos recursos. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de 
gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte 
deberá adjuntarse en archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la "LA ENTIDAD", “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo 
momento determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 
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VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a  "LA 
ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a "LA ENTIDAD" para contribuir con la prestación de servicios de atención 
primaria a la salud, de acuerdo con el Catálogo Universal de Servicios de Salud que se detalla en el Anexo 5 
del presente instrumento jurídico, en las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de 
Colaboración a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de la Secretaría de Salud 
Pública y/o los Servicios de Salud de Sonora. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir algunos conceptos de gasto para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2019; no podrán destinarse 
a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; 
se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, al Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica objeto del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en el 
Anexo 8 (a excepción de las partidas 12101 y 13202), así como las partidas estipuladas en el Anexo 8A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 8 del presente Convenio, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  "EL 
ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto del de su 
Secretaría de Salud Pública y/o los Servicios de Salud de Sonora, , como Unidad Ejecutora, 
responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto 
del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 
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IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda o su equivalente a "LA SECRETARÍA",  a través 
de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a  la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse  en archivo electrónico 
con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Hacienda o su equivalente, los comprobantes que acrediten 
la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda o su equivalente 
de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignadas en comodato a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa. Para el caso de 
UMM otorgadas en comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor  de la 
Tesorería de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la 
DGPLADES, copia de las pólizas, conforme a los lineamientos que se emitan por  "LA 
SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los 
quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que 
acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Brindar las facilidades para que "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES pueda verificar, el 
cumplimiento de las rutas aprobadas. 

XII. Informar de manera trimestral a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los quince (15) primeros días siguientes al trimestre que se reporta, 
utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los 
recursos transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones 
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de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 10 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación 
soporte correspondiente). 

XIII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con  recursos 
presupuestarios federales, para el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica del Ejercicio 
Fiscal 2019". 

XIV. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro  de los 
quince (15) primeros días de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y 
enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el resultado 

de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XV. La Secretaría de Salud Pública y/o los Servicios de Salud de Sonora, realizará los trámites para la 
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el 
ejercicio fiscal 2019, conforme a los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa y de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XVI. La Secretaría de Salud Pública y/o los Servicios de Salud de Sonora, deberá informar a  "LA 
SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a 
"LA ENTIDAD" para la operación del Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 

DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XVII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 

base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud Pública y/o los Servicios de Salud 
de Sonora. 

XIX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaría de Salud 
Pública y/o los Servicios de Salud de Sonora. 

XX. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica con base en los documentos de Contraloría Social  que la 
Secretaría de la Función Pública autorice, así como en las Reglas de Operación del Programa y en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría Social 

que se utilizarán son: 

a. Difusión.- Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos - Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités "LA ENTIDAD"; y 

d. Recopilación de Informes y Atención a quejas y denuncias.- "LA ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con  los plazos y 
calendario establecidos en su Anexo 2. 
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II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal 
y presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo al Programa que para tal efecto se establezca 
con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en su Anexo 12, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la DGPLADES, dentro de los quince (15) primeros días de los 
meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y enero del siguiente año, el 
avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño (Anexo 7) y el resultado de las acciones 
que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en lo reportado en el Anexo 10, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios  federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio. 

VII. Suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan transferido no sean comprobados o 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en  el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento 
de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a "LA 
ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 

XI. Verificar a través de la DGPLADES, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén 
cubriendo la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios 
establecidos en las Reglas de Operación. 

XII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XIII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la  Atención 
Médica y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento 
jurídico, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, en los términos 
de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio detecten  que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
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como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de 
Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 

 $7,045,369.17  $- $7,045,369.17 

TOTAL $7,045,369.17  $- $7,045,369.17 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'045,369.17 (Siete millones cuarenta y 
cinco mil trescientos sesenta y nueve pesos 17/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda, Secretaría de Salud Pública del Estado y los Servicios de Salud de Sonora. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
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CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO PERIODO:  01 ENE - 30 ABR PERIODO:  01 MAY - 31 AGO PERIODO:  01 SEPT - 31 DIC TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 43801 

“Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 $1,915,691.02  $2,222,065.60  $2,907,612.55   $7,045,369.17 

TOTAL  $1,915,691.02  $4,137,756.62  $7,045,369.17   $7,045,369.17 

 
"La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter 

de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse 
incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el presente 
instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al 
término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'045,369.17 (Siete millones cuarenta y 
cinco mil trescientos sesenta y nueve pesos 17/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda, Secretaría de Salud Pública del Estado y los Servicios de Salud de Sonora. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 13 UMM TOTAL 2019 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $6,855,469.17

1ERA. RADICACIÓN - 12101  $1,852,391.02

2DA. RADICACIÓN - 12101  $2,158,765.60

3ERA. RADICACIÓN - 12101  $2,158,765.60

3ERA. RADICACIÓN - 13202 (*) $685,546.95

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” (**) $189,900.00

1ERA. RADICACIÓN   $63,300.00

2DA. RADICACIÓN   $63,300.00

3ERA. RADICACIÓN   $63,300.00

TOTAL $7,045,369.17

 

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se 
encuentra programada para ministrarse en el último cuatrimestre del año. 

** En caso de que personal del FAM en la entidad federativa, realice comisiones oficiales vía terrestre, en 
las cuales genere gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'045,369.17 (Siete millones cuarenta y 
cinco mil trescientos sesenta y nueve pesos 17/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda, Secretaría de Salud Pública del Estado y los Servicios de Salud de Sonora. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente:    

1 Entidad Federativa.     

2 Monto por concepto de gasto    

3 Concepto de Gasto de Aplicación    

4 Nombre del Concepto de Gasto    

5 Fecha de elaboración del certificado    

6 Partida Específica de gasto     

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI)   

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado  

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica  

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)  

11 Especificar si es contrato o pedido    

12 Proveedor o Prestador de Servicios     

13 Importe neto del CFDI (incluye IVA) y/o ISR.   

14 Observaciones Generales     

15 Total del gasto efectuado.     

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación.   

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación.   

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta     

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 

DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 

EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 

ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 

ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 

SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 

REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 

INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT).  

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'045,369.17 (Siete millones cuarenta y 
cinco mil trescientos sesenta y nueve pesos 17/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
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Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda, Secretaría de Salud Pública del Estado y los Servicios de Salud de Sonora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INTERVENCIONES DEL CAUSES 2018 POR CONGLOMERADOS 

NUM. 
CAUSES 

NUM. 
FAM 

INTERVENCIÓN 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN EN SALUD 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra sarampión y rubeola (SR) 

12 12 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

13 13 Vacunación contra tétanos, difteria y pertussis acelular (TDPA) en el embarazo 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Prevención y tamizaje en el recién nacido 

16 16 Prevención y tamizaje en menores de 5 años 

17 17 Prevención y tamizaje en niñas y niños de 5 a 9 años 

18 18 Prevención y tamizaje en adolescentes de 10 a 19 años 

19 19 Prevención y tamizaje en mujeres de 20 a 59 años 

20 20 Prevención y tamizaje en hombres de 20 a 59 años 

21 21 Prevención y tamizaje en adultos mayores (60 años en adelante) 

22 22 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

23 23 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

24 24 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

25 25 Prevención de caries dental 

26 26 Consejo y asesorías sobre el uso del condón 

27 27 Detección temprana de adicciones (consejería) 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL Y DE ESPECIALIDAD, INCLUYE ODONTOLOGÍA 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia por deficiencia de hierro y por deficiencia de vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo Kwashiorkor 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición tipo marasmo 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubeola y parotiditis 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
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NUM. 
CAUSES 

NUM. 
FAM 

INTERVENCIÓN 

36 36 
Diagnóstico y tratamiento del dengue no grave /y otras fiebres producidas por flavovirus y 
arbovirus) 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de paludismo 
 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de ricketsiosis y oncocercosis 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad de Chagas 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de leishmaniasis 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de influenza 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

43 43 Diagnóstico y tratamiento de tosferina 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

49 49 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

50 50 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

55 55 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

58 58 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

59 59 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

60 60 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

61 61 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

62 62 Diagnóstico y tratamiento de lepra 

63 63 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

64 64 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y B 

65 65 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

66 66 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

72 72 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

73 73 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

74 74 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

75 75 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
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76 76 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

77 77 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

78 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

79 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 
 

80 80 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

83 83 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia 

86 86 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

88 88 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

89 89 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

90 90 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

91 91 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

92 92 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

93 93 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

94 94 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

95 95 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

96 96 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

97 97 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

98 98 Diagnóstico y tratamiento del acné 

99 99 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

100 100 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

101 101 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

102 102 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

103 103 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

105 104 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

107 105 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

108 106 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis y poliartrosis no especificada 

109 107 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

110 108 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

111 109 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

112 110 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

113 111 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 

116 112 Métodos de planificación familiar temporales 

117 113 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

124 114 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

125 115 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

126 116 Diagnóstico y tratamiento de trastornos benignos de la mama 

128 117 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

129 118 Diagnóstico y tratamiento de vulvovaginitis 
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130 119 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

131 120 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

132 121 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y moderado 
 

134 122 Diagnóstico y tratamiento integral de hipertensión arterial 

137 123 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

138 124 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

141 125 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

142 126 
Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura de los 
dientes 

143 127 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

144 128 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

145 129 Terapia pulpar 

146 130 Extracción de tercer molar 

147 131 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 

URGENCIAS 

149 132 Diagnóstico y tratamiento de hipoglucemia secundaria a diabetes 

163 133 Envenenamiento por insecticidas organofosforados y carbamatos 

166 134 Picadura de alacrán 

167 135 Picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 

168 136 Intoxicación aguda alimentaria 

169 137 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

171 138 Curación y sutura de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

180 139 Diagnóstico y tratamiento de varicocele e hidrocele 

181 140 Esguince cervical 

182 141 Esguince de hombro 

183 142 Esguince de codo 

184 143 Esguince de muñeca y mano 

185 144 Esguince de rodilla 

186 145 Esguince de tobillo y pie 

198 146 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 

207 147 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 

212 148 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 

215 149 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 

CIRUGÍA GENERAL 

226 150 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

OBSTETRICIA 

271 151 Diagnóstico de embarazo y atención prenatal 

272 152 Atención del parto y puerperio fisiológico 

285 153 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica obstétrica 

290 154 Atención del recién nacido 

292 155 Diagnóstico y tratamiento del recién nacido pretérmino sin complicaciones 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'045,369.17 (Siete millones cuarenta y 
cinco mil trescientos sesenta y nueve pesos 17/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
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conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda, Secretaría de Salud Pública del Estado y los Servicios de Salud de Sonora. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

SONORA, RUTAS 2019 

No. de unidades: 9 UMM-0, 1 UMM-1, 1 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave 
Nombre 

Localidad 
CLUES Nombre CLUES Nombre 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 018 Cajeme 260180329 
Loma de 

Guamúchil 
1,135 

MÉDICO, 

ODONTOLOGO, 

ENFERMERA, 

PROMOTOR 

8:00 – 16:00 

hrs. 

    SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 018 Cajeme 260180387 Tajimaroa 359     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 018 Cajeme 260181253 Las Parcelas 7     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 072 
San Ignacio 

Río Muerto 
260720156 Bachomobampo 270     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 072 
San Ignacio 

Río Muerto 
260720163 La Democracia 247     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 029 Guaymas 260290143 Lencho 170     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 018 Cajeme 260180289 Estación Corral 1,788     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 018 Cajeme 260180943 

Loma de Corral 

(Lomas de Est. 

Corral) 

92     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 018 Cajeme 260180080 Babojori 2     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 018 Cajeme 260182728 
La Pitahaya (El 

Tebari) 
4     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 018 Cajeme 260181193 
Veracruz (El 

Chorizo) 
94     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 018 Cajeme 260182405 
Ramón Álvarez 

(Cutabampo) 
6     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 018 Cajeme 260181032 
Tanque de León 

(José Romero) 
4     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 012 Bácum 260120172 San José 11     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 012 Bácum 260120100 Villa Guadalupe 437     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 012 Bácum 260120215 Bernabé Arana *     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 012 Bácum 260120175 La Tina 15     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2007 3  17 4,641 4 8 hrs.   1 1 
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SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030198 
Potrero de 

Alcántar 
185 

MEDICO, ENFERMERA 

Y PROMOTOR 

08:00 A 

16:00 

HORAS 

SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030808 Sivilimora 38 SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030090 

El Chino (San 

Antonio de Los 

Chinos) 

173 SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030217 Sabinito Sur 121 SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030105 La Gacela 54 SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030805 El Sauce 5 SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030407 El Salitral 6 SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030100 La Esperanza 61 SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030177 Palos Chinos 57 SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030806 El Reparo 4 SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030200 
Potrero de 

Reuter 
29 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030194 Las Plomosas 42 SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030154 El Mezquital 67 SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 1  13 842 3 8 hrs. 1 1 1 1 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 021 La Colorada 260210014 Cobachi 299 

MEDICO, ENFERMERA 

Y PROMOTOR 

08:00 A 

16:00 

HORAS 

SRSSA001250 
CSU Los 

Naranjos 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 021 La Colorada 260210062 

Estación Torres 

(Estación 

Serdán) 

152 SRSSA001250 
CSU Los 

Naranjos 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 030 Hermosillo 260303258 Sahuímero 193 SRSSA001250 
CSU Los 

Naranjos 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 030 Hermosillo 260301299 Miguel Hidalgo 12 SRSSA001250 
CSU Los 

Naranjos 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 030 Hermosillo 260301585 
Maximiliano R. 

López 
4 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 057 
San Pedro 

de la Cueva 
260570008 

La Ranchería 

(Rancherías) 
19 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 057 
San Pedro 

de la Cueva 
260570029 El Limbo 11 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 057 
San Pedro 

de la Cueva 
260570006 Nuevo Suaqui 22 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  
 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 057 
San Pedro 

de la Cueva 
260570004 

La Mesa del 

Progreso 
6 

  

SRSSA001250 
CSU Los 

Naranjos 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 057 
San Pedro 

de la Cueva 
260570048 El Peñasco 3 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  
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SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 057 
San Pedro 

de la Cueva 
260570272 

La Bomba (Bajío 

Pascual) 
6 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 066 Ures 260660065 
Ranchito de 

Aguilar 
19 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 050 Rayón 260500004 Cerro de Oro 7 SRSSA001250 
CSU Los 

Naranjos 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 021 La Colorada 260210025 La Galera 47 SRSSA001250 
CSU Los 

Naranjos 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 5  14 800 3 8 hrs. 1 1 1 1 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 072 
San Ignacio 

Río Muerto 
260720194 

San Isidro (El 

Polvorón) 
482 

MEDICO, ENFERMERA 

Y PROMOTOR 

08:00 A 

16:00 

HORAS 

SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 029 Guaymas 260290062 El Castillo 414 SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 018 Cajeme 260180362 
Progreso 

(Campo 47) 
1,170 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 072 
San Ignacio 

Río Muerto 
260720144 San Francisco 50 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 072 
San Ignacio 

Río Muerto 
260720145 

Siete de 

Noviembre 
11 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 072 
San Ignacio 

Río Muerto 
260720148 Vicente Guerrero 13 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 072 
San Ignacio 

Río Muerto 
260720142 Demetrio Vallejo 81 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 072 
San Ignacio 

Río Muerto 
260720166 

San Francisco 

Río Muerto (Las 

Cachoras) 

69 SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 072 
San Ignacio 

Río Muerto 
260720143 Emiliano Zapata 72 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 012 Bácum 260120296 Agua Caliente 17 SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 012 Bácum 260120399 
El Papalote de 

Abajo 
1 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 012 Bácum 260120006 Machomobampo 17 SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 012 Bácum 260120099 Torocopobampo 9 SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 012 Bácum 260120342 El Eslabón 1 SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 018 Cajeme 260180967 La Lagunita 1 SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 
 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 012 Bácum 260120225 El Coyote 8 

  

SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 012 Bácum 260120177 El Abolillo 1 SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 018 Cajeme 260180278 
El Carrizo 

(Rancho) 
9 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 3  18 2,426 3 8 hrs. 1 1 1 1 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 019 Cananea 260190020 Cuitaca 424 MEDICO, ENFERMERA 08:00 A     SRSSA001105 Hospital Infantil del 
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Y PROMOTOR 16:00 

HORAS 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 039 Naco 260390022 San Pedro 43     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 002 Agua Prieta 260020046 El Rusbayo 187     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 002 Agua Prieta 260020141 El Alisal 11     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 022 Cucurpe 260220066 San Javier 16     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 045 Opodepe 260450108 Tuape 86     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 064 Trincheras 260640028 Los Fresnos 34     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 016 
Benjamín 

Hill 
260160047 San Diego 80     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 016 
Benjamín 

Hill 
260160029 El Perú 2     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 016 
Benjamín 

Hill 
260160039 San Isidro 1     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 058 Santa Ana 260580137 El Cadillal *     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 022 Cucurpe 260220082 6 de Enero 11     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 035 Imuris 260350003 El Alamillo 8     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 043 Nogales 260430046 

Francisco 

Miguel 

Cárdenas 

Valdez (Los 

Picos) 

47     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 022 Cucurpe 260220020 
La Calera 

(divisadero) 
3     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 022 Cucurpe 260220103 La Cendradita 5     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 022 Cucurpe 260220043 El Júparo 2     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 10  17 960 3 8 hrs.   1 1 
 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 042 Navojoa 260420531 Pueblo Mayo 2,568 

MEDICO, 

ODONTOLOGO 

ENFERMERA Y 

PROMOTOR 

08:00 A 

16:00 

HORAS 

    SRSSA000562 
Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 026 Etchojoa 260260050 Mabejaqui 409     SRSSA000562 
Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 026 Etchojoa 260260007 Bacajaquía 422     SRSSA000562 
Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 042 Navojoa 260420105 

San Antonio de 

Los Ibarra (San 

Antonio) 

249     SRSSA000562 
Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 042 Navojoa 260420053 Huasaguari 56     SRSSA000562 
Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 042 Navojoa 260420129 Torocoba 22     SRSSA000562 
Hospital General de 

Ciudad Obregón  
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SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 042 Navojoa 260420015 Buáraje Viejo 243     SRSSA000562 
Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 042 Navojoa 260420087 Navomora 54     SRSSA000562 
Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 033 Huatabampo 260330112 Las Águilas 71     SRSSA000562 
Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 033 Huatabampo 260330373 El Palomo 8     SRSSA000562 
Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 033 Huatabampo 260330216 

Unificación 

Campesina 

(Cola Seca) 

192     SRSSA000562 
Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 033 Huatabampo 260330155 Jupagojori 4     SRSSA000562 
Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 042 Navojoa 260420489 Jusibampo 93     SRSSA000562 
Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 3  13 4,391 4 8 hrs.   1 1 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170411 Ures 337 

MEDICO, 

ODONTOLOGO 

ENFERMERA Y 

PROMOTOR 

08:00 A 

16:00 

HORAS 

    SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170558 
La Mochomera 

(La Morena) 
179     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170320 La Primavera 210     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170487 

Alfonso Garzón 

Santivañes 

(Zacatecas) 

90     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260171249 
José María Pino 

Suárez 
9     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170618 Yaqui Justiciero 199     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170793 
Salomón 

Quihuis 
152     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 
 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170116 
Lázaro 

Cárdenas 
155 

  

    SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170500 
Barrio de 

Guadalupe 
21     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260171121 San Ramón 59     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 004 Altar  260040165 
Llano Blanco 

(Rancho Seco) 
460     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260171082 

Santa Matilde 

Dos (Aníbal 

Araiza) 

4     SRSSA001105 
Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 065 Tubutama 260650032 
La Sangre (La 

Sangre Nueva) 
348     SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 3  13 2,223 4 8 hrs.   1 1 

SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 030 Hermosillo 260300136 Punta Chueca 520 

MEDICO, ENFERMERA 

Y PROMOTOR 

08:00 A 

16:00 

HORAS 

SRSSA001250 
CSU Los 

Naranjos 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 030 Hermosillo 260303095 La Habana Tres 116 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 
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SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 030 Hermosillo 260301913 

La Habana 

[Establo] 
181 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 030 Hermosillo 260300281 

La Habana 

Número Dos 
10 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 030 Hermosillo 260300653 El Triunfo 673 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 030 Hermosillo 260300520 San Luis 349 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 030 Hermosillo 260300989 San Arturo 192 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 030 Hermosillo 260301554 La Yuta 120 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 030 Hermosillo 260300223 El Chalate 57 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 030 Hermosillo 260300208 El Colorado 26 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 030 Hermosillo 260303415 El Papalote 22 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 030 Hermosillo 260301215 Tastiota 29 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 030 Hermosillo 260300572 

Manuel Ávila 

Camacho 
104 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 030 Hermosillo 260303097 

Hermanos 

Serdán 
16 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 030 Hermosillo 260301216 San Juanico 99 SRSSA001250 

CSU Los 

Naranjos 
SRSSA001105 

Hospital Infantil del 

Estado de Sonora 
 

SRSSA007315 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Hermosillo 2 
UMM-0, 2012 CDI 2  15 2,514 3 8 hrs. 1 1 1 1 

SRSSA007282 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 1 
UMM-0, 2012 CDI 072 

San Ignacio 

Río Muerto 
260720214 Tetabiate 492 

MEDICO, ENFERMERA 

Y PROMOTOR 

08:00 A 

16:00 

HORAS 

SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007282 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 1 
UMM-0, 2012 CDI 072 

San Ignacio 

Río Muerto 
260720213 El Tápiro 7 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007282 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 1 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290326 Vícam Pueblo 759 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007282 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 1 
UMM-0, 2012 CDI 012 Bácum 260120007 

Bataconcica 

(Museo 

Chopocuni) 

561 SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007282 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 1 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290416 Babojori 169 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007282 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 1 
UMM-0, 2012 CDI 049 Quiriego 260490352 

Los Bajíos 

(Ejido Los 

Conejos) 

156 SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007282 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 1 
UMM-0, 2012 CDI 049 Quiriego 260490399 

El Rincón de Los 

Platanos 
4 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007282 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 1 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290071 Compuertas 245 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007282 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 1 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290073 Coracepe 73 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007282 Unidad Medica Movil Caravana de La Salud UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260291553 Cárdenas 42 SRSSA000603 CSU Obregon SRSSA000562 Hospital General de 
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Yaqui 1 Centro Ciudad Obregón  

SRSSA007282 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 1 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290494 Los Limones 44 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007282 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 1 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290088 Chumampaco 177 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007282 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 1 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290223 Salsipuedes 8 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007282 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 1 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290629 El Ranchito 14 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007282 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 1 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290061 Casas Blancas 366 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007282 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 1 
UMM-0, 2012 CDI 4  15 3,117 3 8 hrs. 1 1 1 1 

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030525 Mesa Colorada 416 

MEDICO, ENFERMERA 

Y PROMOTOR 

08:00 A 

16:00 

HORAS 

SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030095 Chinahuiro 6 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030688 Jobegüi 39 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030336 Tecoripa * SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  
 

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030037 Bavícora 64 

  

SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030124 Guataturi 3 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030944 El Chalate 15 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030110 Guajaray 200 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030553 Todos Santos 14 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030468 Mochibampo 99 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030512 Chorijoa 70 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030158 Miramar 5 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030094 Las Choyitas 10 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030352 Los Estrados 151 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030245 Sejaqui 40 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030732 San Juan 25 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio 

Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030019 Los Algodones 17 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007273 Unidad Medica Movil Caravana de La Salud Rio UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030045 Burapaquito 13 SRSSA001805 CSR SRSSA000562 Hospital General de 
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Mayo Bacabachi Ciudad Obregón  

SRSSA007273 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Rio Mayo 
UMM-0, 2012 CDI 1  18 1,187 3 8 hrs. 1 1 1 1 

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 042 Navojoa 260420296 El Saneal 1,164 

MEDICO, ENFERMERA 

Y PROMOTOR 

08:00 A 

16:00 

HORAS 

SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 042 Navojoa 260420168 Batayaqui 180 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 042 Navojoa 260420059 Huebampo 201 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 026 Etchojoa 260260015 Guaitana 184 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 026 Etchojoa 260260196 Juchica 108 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 026 Etchojoa 260260070 Sebampo 798 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030182 El Paso 156 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  
 

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030061 Casanate 69 

  

SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030221 El Salado 61 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030387 Anáhuac 70 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030826 Francisco Solís 3 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 042 Navojoa 260420461 Miguel Hidalgo 57 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 042 Navojoa 260420137 

El Chapote (El 

Zapote) 
138 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 026 Etchojoa 260260016 Baynorillo 491 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030187 Piedras Blancas 54 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 003 Alamos 260030227 San Ignacio 27 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 026 Etchojoa 260260006 Baburo 149 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007264 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Cuchujaqui 
UMM-0, 2012 CDI 3  17 3,910 3 8 hrs. 1 1 1 1 

SRSSA007291 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 2 
UMM-0, 2012 CDI 025 Empalme 260250060 

Santa María de 

Guaymas 
1,469 

MEDICO, ENFERMERA 

Y PROMOTOR 

08:00 A 

16:00 

HORAS 

SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007291 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 2 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290410 

Edmundo 

Sánchez (El 

Chorizo) 

85 SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007291 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 2 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290173 Ortíz 1,112 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007291 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 2 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290098 

General Esteban 

Baca Calderón 

(El Hecho) 

135 SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  
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SRSSA007291 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 2 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290120 Huiribis 342 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007291 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 2 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290142 

General Lázaro 

Cárdenas 
383 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007291 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 2 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290100 

General Felipe 

Ángeles 
224 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007291 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 2 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290380 

General Álvaro 

Obregón 
70 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007291 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 2 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290195 

Pitahaya 

(Belem) 
285 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007291 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 2 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290678 

Baugo 

(Guásimas) 
285 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  
 

SRSSA007291 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 2 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290522 Guasimitas 190 

  

SRSSA000603 
CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007291 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 2 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290192 Pimienta 65 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007291 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 2 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290258 San Marcial 87 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007291 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 2 
UMM-0, 2012 CDI 029 Guaymas 260290190 El Pescado 43 SRSSA000603 

CSU Obregon 

Centro 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007291 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Yaqui 2 
UMM-0, 2012 CDI 2  14 4,775 3 8 hrs. 1 1 1 1 

SRSSA007300 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Etchojoa 
UMM-0, 2012 CDI 026 Etchojoa 260260040 Guayparín 830 

MEDICO, ENFERMERA 

Y PROMOTOR 

08:00 A 

16:00 

HORAS 

SRSSA001805 
CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007300 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Etchojoa 
UMM-0, 2012 CDI 026 Etchojoa 260260005 Aquichopo 643 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007300 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Etchojoa 
UMM-0, 2012 CDI 026 Etchojoa 260260043 Huichaca 624 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007300 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Etchojoa 
UMM-0, 2012 CDI 026 Etchojoa 260260057 Navolato 614 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007300 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Etchojoa 
UMM-0, 2012 CDI 026 Etchojoa 260260026 El Centenario 447 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007300 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Etchojoa 
UMM-0, 2012 CDI 026 Etchojoa 260260182 Macochín 487 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007300 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Etchojoa 
UMM-0, 2012 CDI 026 Etchojoa 260260079 Los Viejos 356 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007300 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Etchojoa 
UMM-0, 2012 CDI 026 Etchojoa 260260074 Tiriscohuasa 272 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007300 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Etchojoa 
UMM-0, 2012 CDI 026 Etchojoa 260260527 Burabampo 266 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007300 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Etchojoa 
UMM-0, 2012 CDI 026 Etchojoa 260260109 

Guayabitas (La 

Sábila) 
144 SRSSA001805 

CSR 

Bacabachi 
SRSSA000562 

Hospital General de 

Ciudad Obregón  

SRSSA007300 
Unidad Medica Movil Caravana de La Salud 

Etchojoa 
UMM-0, 2012 CDI 1  10 4,683 3 8 hrs. 1 1 1 1 

13 13 13  28  194 36,469 42  3 3 3 3 

* NOTA: En el ejercicio 2019, las UMM-3 operarán como UMM-2.          
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El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'045,369.17 (Siete millones cuarenta y cinco mil 
trescientos sesenta y nueve pesos 17/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, Secretaría de Salud Pública del Estado y los Servicios de Salud de Sonora. 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2019 

Entidad Federativa    

 

Consultas de primera 

vez por diagnóstico 

y/o tratamiento 

reportadas en IG en el 

periodo 

Consultas de primera 

vez por diagnóstico 

y/o tratamiento 

reportadas en DGIS* 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en DGIS* 

Acciones al 

individuo + acciones 

a la comunidad 

reportadas en IG en 

el periodo 

Acciones al  individuo 

+ acciones a la 

comunidad reportadas 

en DGIS* 

Muertes 

maternas por 

lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:   

 

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 

 

Cobertura 

Operativa por 

trimestre Hombres Rango de Edad Mujeres Hombres+Mujeres 

 

 70 y más   

 

1er         

 65 a 69   2do         

 60 a 64   3er         

 55 a 59   4to         

 50 a 54   Total         

 45 a 49    

 40 a 44   Causa de diferencia entre cifras de IG y plataforma de la DGIS 

 35 a 39   
Consultas de 1ra vez 

por diagnóstico o 

tratamiento 

  30 a 34   

 25 a 29   

 20 a 24   

Consultas 

subsecuentes 
  15 a 19   

 10 a 14   

 5 a 9   
Acciones al individuo 

y acciones a la 

comunidad 

  2 a 4 años   

 1 año   

 < de 1 año   
Otros comentarios 

Fecha de la consulta en DGIS: 

 Total   
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Población de Anexo 6:             

 
Supervisor Estatal (nombre y firma)    Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración    Responsable de Validación  
 Entidad Federativa:             

 Trimestre:             

                

   Fecha de validación DGPLADES:           
                

 
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

1.1 
Porcentaje de niños con obesidad y 
sobrepeso 

                           

1.2 
Porcentaje de niños con peso para la talla 
normal 

                           

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                            

1.4 
Porcentaje de niños con desnutrición 
moderada 

                           

1.5 
Porcentaje de niños con desnutrición 
grave 

                           

1.6 
Porcentaje de niños con recuperados de 
desnutrición 

                           

  

 II. Enfermedades Diarreicas Agudas en 
menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

2.1 
Porcentaje de enfermedades diarreicas 
agudas de primera vez en menores de 
cinco años 

                           

2.2 
Porcentaje de casos de enfermedades 
diarreicas agudas en menores de cinco 
años que requirieron plan A 

                           

2.3 
Porcentaje madres capacitadas en 
enfermedades diarreicas agudas 

                           

  

 III. Enfermedades Respiratoria Agudas 
en menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

3.1 
Porcentaje de infecciones respiratorias 
agudas en menores de cinco años 

                           

3.2 
Porcentaje de casos de infecciones 
respiratorias agudas en menores de cinco 
años que requirieron antibiótico 

                           

3.3 
Porcentaje madres capacitadas en 
infecciones respiratorias agudas 

                           

  

 
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
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4.1 
Porcentaje de pacientes con Diabetes 
Mellitus en tratamiento 

                           

4.2 
Porcentaje de pacientes con Diabetes 
Mellitus controlados 

                           

4.3 
Porcentaje de casos nuevos de Diabetes 
Mellitus 

                           

4.4 
Porcentaje de detecciones para Diabetes 
Mellitus 

                           
 

 
V. Hipertensión Arterial Sistémica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

5.1 
Porcentaje de pacientes con Hipertensión 
Arterial Sistémica en tratamiento 

                           

5.2 
Porcentaje de pacientes con Hipertensión 
Arterial Sistémica controlados 

                           

5.3 
Porcentaje de casos nuevos de 
Hipertensión Arterial Sistémica 

                           

5.4 
Porcentaje de detecciones para 
Hipertensión Arterial Sistémica 

                           

  

 
VI. Obesidad 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

6.1 
Porcentaje de pacientes con Obesidad en 
tratamiento 

                           

6.2 
Porcentaje de pacientes con Obesidad 
controlados 

                           

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad                            

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                            

  

 
VII. Dislipidemias 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

7.1 
Porcentaje de pacientes con Dislipidemias 
en tratamiento 

                           

7.2 
Porcentaje de pacientes con Dislipidemias 
controlados 

                           

7.3 
Porcentaje de casos nuevos de 
Dislipidemias 

                           

7.4 
Porcentaje de detecciones para 
Dislipidemias 

                           

  

 
VIII. Síndrome Metabólico 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

8.1 
Porcentaje de pacientes con Síndrome 
metabólico en tratamiento 

                           

8.2 
Porcentaje de pacientes con Síndrome 
metabólico controlados 

                           

8.3 
Porcentaje de casos nuevos de Síndrome 
metabólico  

                           

  

 
IX. Cáncer Cervicouterino 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 
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9.1 
Porcentaje de detecciones oportunas de 
cáncer cérvico uterino 

                           

9.2 
Porcentaje de detecciones de Virus de 
Papiloma Humano 

                           

9.3 
Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 
64 años con citología o prueba de VPH 

                           

9.4 
Porcentaje de casos nuevos de Displasia 
(leve, moderada y severa) 

                           

9.5 
Tasa de detección de cáncer cérvico 
uterino 

                           
 

 
X. Cáncer de Mama 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

10.1 
Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 
39 años con exploración clínica de mama 

                           

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                            

  

 
XI. Control Prenatal y Puerperio 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

11.1 
Porcentaje de detecciones de mujeres 
embarazadas en el primer trimestre de 
gestación 

                           

11.2 
Proporción de consultas a mujeres 
embarazadas 

                           

11.3 
Porcentaje de mujeres con embarazo de 
alto riesgo de primera vez 

                           

11.4 
Porcentaje de mujeres con embarazo de 
alto riesgo de primera vez referidas a 
segundo o tercer nivel  

                           

11.5 
Proporción de consultas de seguimiento a 
puérperas 

                           

  

 XII. Prevención de defectos al 
nacimiento 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

12.1 
Porcentaje de mujeres en edad fértil que 
recibieron ácido fólico 

                           

  

 
XIII. Planificación Familiar 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

13.1 
Porcentaje de usuarios activos de 
planificación familiar 

                           

13.2 
Porcentaje de puérperas aceptantes de 
planificación familiar  

                           

    

 
XIV. Atención Odontológica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

14.1 
Promedio de pacientes que reciben 
consulta odontológica 

                           

14.2 
Porcentaje de acciones preventivas 
odontológicas 
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14.3 
Porcentaje de acciones curativas 
odontológicas 

                           

    

 
XV. Vacunación 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

15.1 
Porcentaje de vacunación en 
embarazadas 

                           

15.2 
Porcentaje de vacunación en menores de 
9 años 

                           
 
  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR

I 

1.1  
1.2  
1.3  
1.4  
1.5  
1.6  

II 
2.1  
2.2  
2.3  

III 
3.1  
3.2  
3.3  

IV 

4.1  
4.2  
4.3  
4.4  

V 

5.1  
5.2  
5.3  
5.4  

VI 

6.1  
6.2  
6.3  
6.4  

VII 

7.1  
7.2  
7.3  
7.4  

VIII 
8.1  
8.2  
8.3  

IX 

9.1  
9.2  
9.3  
9.4  
9.5  

X 
10.1  
10.2  

XI 

11.1  
11.2  
11.3  
11.4  
11.5  

XII 12.1  

XIII 
13.1  
13.2  

XIV 14.1  
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14.2  
14.3  

XV 
15.1  
15.2  

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'045,369.17 (Siete millones cuarenta y cinco mil 
trescientos sesenta y nueve pesos 17/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, Secretaría de Salud Pública del Estado y los Servicios de Salud de Sonora. 

ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE:

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como 
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a 
su especialidad.  

HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL 
GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

13202 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 
Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en las 
entidades.  GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO PARA EL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA 
FAM. 

37101* 
PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS  DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los 
casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* PASAJES TERRESTRES Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE:

NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo 
que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a 
los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de 
este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares 
en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de 
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos 
de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en 
las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS 
A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, 
en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 
37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores 
públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que 
brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y 
pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de 
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás 
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias 
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. EXCLUSIVO PARA 
PAGO DE PEAJE 
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* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "LA SECRETARÍA" (DGPLADES), 
 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'045,369.17 (Siete millones cuarenta y cinco mil 
trescientos sesenta y nueve pesos 17/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, Secretaría de Salud Pública del Estado y los Servicios de Salud de Sonora. 

ANEXO 8 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las 
unidades médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como 
engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del 
Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; 
uniformes e insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos 
médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, 
esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche 
de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, 
suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y 
dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de 
las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y 
morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores 
públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que establezcan en el 
Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2019.  

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad 
dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, 
estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 
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35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades 
médicas móviles federales del Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'045,369.17 (Siete millones cuarenta y cinco mil 
trescientos sesenta y nueve pesos 17/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, Secretaría de Salud Pública del Estado y los Servicios de Salud de Sonora. 

ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERSONAL EN EL ESTADO DE SONORA 
PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN  DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL 

PROGRAMA. 

DESCRIPCIÓN N° 
PAGO DE HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO * 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $47,973.69  $5,330.41   $53,304.10 12  $639,649.20 

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  1  $33,531.45  $3,725.72   $37,257.17 11  $409,828.87 

ENLACE ADMINISTRATIVO 1  $17,500.00  $1,944.44   $19,444.44 9  $175,000.00 

      $1,224,478.07

UNIDAD MÓVIL TIPO 0      

DESCRIPCIÓN N° 
PAGO DE HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO * 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 9  $15,475.99  $1,719.55   $17,195.54 11.5  $1,779,738.39 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 9  $12,918.11  $1,435.35   $14,353.46 11.5  $1,485,583.11 

      $3,265,321.50
UNIDAD MÓVIL TIPO 1      

DESCRIPCIÓN N° 
PAGO DE HONORARIOS POR LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO * 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $15,475.99  $1,719.55   $17,195.54 11.5  $197,748.71 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $12,918.11  $1,435.35   $14,353.46 11.5  $165,064.79 

      $362,813.50

UNIDAD MÓVIL TIPO 2      

DESCRIPCIÓN N° 
PAGO DE HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO * 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $15,475.99  $1,719.55   $17,195.54 11.5  $197,748.71 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $12,918.11  $1,435.35   $14,353.46 11.5  $165,064.79 

CIRUJANO DENTISTA "A" 1  $23,854.32  $2,650.48   $26,504.80 11.5  $304,805.20 

      $667,618.70

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 (En el ejercicio 2019 estas unidades operarán como UMM-2.)    

DESCRIPCIÓN N° 
PAGO DE HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO * 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99  $1,719.55   $17,195.54 11.5  $395,497.42 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11  $1,435.35   $14,353.46 11.5  $330,129.58 

CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $23,854.32  $2,650.48   $26,504.80 11.5  $609,610.40 

      $1,335,237.40
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    TOTAL $6,855,469.17

 
* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se encuentra programada para ministrarse en el último 

cuatrimestre del año. 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'045,369.17 (Siete millones cuarenta y cinco mil 
trescientos sesenta y nueve pesos 17/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, Secretaría de Salud Pública del Estado y los Servicios de Salud de Sonora. 

ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE:

        

 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD

TOTAL  RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS

 No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA

 ENERO       

 FEBRERO       

 MARZO 

 ABRIL 

 MAYO 

 JUNIO       

 JULIO       

 AGOSTO       

 SEPTIEMBRE       

 OCTUBRE       

 NOVIEMBRE       

 DICIEMBRE       

 MONTO TRIMESTRAL       

 MONTO TOTAL ACUMULABLE $ - $ - $ -

        

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE.
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______________________________________ _______________________________________ ____________________________________

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO  DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD  (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD   (O SU 

EQUIVALENTE) 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'045,369.17 (Siete millones cuarenta y cinco mil 
trescientos sesenta y nueve pesos 17/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, Secretaría de Salud Pública del Estado y los Servicios de Salud de Sonora. 

ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado)

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 

Servicios de Salud 
      

Total          Total       

      

      

      

 ________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO  DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD  (O SU 

EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD   (O SU 

EQUIVALENTE) 
 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
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(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'045,369.17 (Siete millones cuarenta y cinco mil 
trescientos sesenta y nueve pesos 17/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, Secretaría de Salud Pública del Estado y los Servicios de Salud de Sonora. 

ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE SONORA 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: FEBRERO A DICIEMBRE 2019 
 

De conformidad con el Modelo de Supervisión y la información de las Plataformas Informáticas para el Seguimiento y Supervisión del Programa, se podrán realizar 

visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas TERCERA fracciones I, III y V y Octava fracción III del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 

celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano de Sonora con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios 

por la cantidad de $7'045,369.17 (Siete millones cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y nueve pesos 17/100 M.N.) así como el estado general que guarden los 

bienes dados en comodato del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'045,369.17 (Siete millones cuarenta y cinco mil 

trescientos sesenta y nueve pesos 17/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda, Secretaría de Salud Pública del Estado y los Servicios de Salud de Sonora. 
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Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 8A, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios 

federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud en el Estado de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2019, Proyecto Específico 
denominado Equipamiento de unidades básicas de rehabilitación de Municipios del Estado de Chihuahua, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, LA C. LILIA LUCÍA AGUILAR 

CORTÉS, ASISTIDA POR LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. SALLY 

JACQUELINE PARDO SEMO, ASÍ COMO POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN, DR. RIGOBERTO 

GONZÁLEZ PIÑA, Y POR LA OTRA PARTE, EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. MARÍA ISABEL 

BARRAZA PAK, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, apartado A, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades federativas se planeen 
de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación 
de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados y a los 
sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que son 
sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; los adultos mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, 
establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir 
en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 26 de febrero de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2019”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
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OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad 
cuenten con los medios para su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo como objetivos, la 
promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las 
demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, y conforme a sus atribuciones y 
funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el 
diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones 
en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la 
comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

1.3 La Oficial Mayor acredita sus facultades para suscribir este Instrumento Jurídico de conformidad con 
los artículos 19, fracción XXI y XXVI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de mayo de 2016, así como en el acuerdo 
delegatorio de facultades publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 14 de septiembre de 2018, 
mismas que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

I.4 La Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y el Director General de Rehabilitación, se 
encuentran facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los 
artículos, 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X y XI, 24, fracción IX y 30 fracción III, del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones II, III 
y X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia 
Social. 

I.6 El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el documento donde se precisan los objetivos nacionales, la 
estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, los 
cuales sirven de base para la programación y presupuestación del gasto público federal que de forma anual 
se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En este sentido, la reforma del 16 de febrero de 2018 a la Ley de Planeación, establece en su transitorio 
segundo que, 

“Asimismo, la reforma al primer párrafo del artículo 21 entrará en vigor el 1o. de octubre de 2024, por lo 
que el Presidente de la República que comience su mandato el 1o. de diciembre de 2018 enviará el Plan 
Nacional de Desarrollo a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para su aprobación, a más tardar 
el último día hábil de abril del año siguiente a su toma de posesión. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
convocará, en caso de ser necesario, a un periodo extraordinario de sesiones de la Cámara de Diputados 
para que ésta apruebe dicho Plan, en un plazo máximo de dos meses, contado a partir de que haya recibido 
el referido Plan por parte del Ejecutivo Federal.” 

Derivado de lo anterior, los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas que servirán de base para 
la programación y presupuestación del gasto público federal para el ejercicio fiscal 2019 deben ser 
establecidos con base en las directrices que el Ejecutivo Federal expida, en tanto el PND 2019-2024 es 
emitido, tal como se encuentra previsto en el artículo 24 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

En este orden de ideas, El Manual de Programación y Presupuesto 2019 tiene como objetivos: 

a) Comunicar las Directrices hacia el PND 2019-2024 que orientarán las actividades que deberán 
realizar en el ejercicio fiscal 2019 las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
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así como los programas presupuestarios a su cargo y las previsiones de gasto requeridas para su 
ejecución. 

b) Establecer los criterios mediante los cuales las estructuras programáticas 2019 deberán ser 
vinculadas con las directrices referidas en el inciso anterior. 

De tal forma, dicho Manual establece que, las directrices a partir de las cuales se elaborará el PND 2019-
2024 y que orientarán las actividades de programación y presupuestación para el ejercicio fiscal 2019, son 
tres, entre las que se encuentra la identificada como Directriz 2: BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD, la cual 
tiene entre sus líneas de acción: Contribuir al bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: 
mujeres, primera infancia, niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

I.7 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, México, Ciudad 
de México. 

II. El “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua con 
personalidad jurídica y patrimonio propios creado por el decreto número 644/09, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el día 28 de octubre de 2009. 

II.2 Es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Chihuahua, entendiendo como ésta el conjunto de 
acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la protección física 
y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando la participación de los sectores 
social y privado. 

Tiene entre sus objetivos, promover en el Estado el Bienestar Social, promover el desarrollo de la 
comunidad, fomentar el bienestar social, fomentar el sano crecimiento físico y mental de la niñez y la 
formación de su conciencia crítica. 

II.3 La Titular del Sistema Estatal DIF Chihuahua, acredita su personalidad con el nombramiento expedido 
a su favor por el Licenciado Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, de 
fecha 13 de julio de 2017, con el cual se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación. 

II.4 Es facultad de la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Chihuahua, celebrar 
los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos que sean 
indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 38 fracción 
IV de la Ley de Asistencia Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua, el día 28 de octubre de 2009. 

II.5 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Tecnológico 2903 Magistral Chihuahua, Código Postal 31310. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente Convenio, en 
beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
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III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio en el Estado de 
Chihuahua, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables; y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 6, fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafo 
segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X, XI, XIV, 24, fracción IX y 30, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2019, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2019, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del Proyecto específico denominado “Equipamiento de Unidades Básicas de Rehabilitación 
de Municipios del Estado de Chihuahua”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, así como la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación del “EL PROYECTO”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 2100001302, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $2,850,855.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF 
ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación de dichos recursos, estará exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normativa aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2019, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa el Estado, con el fin de que distinga 
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contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines “EL PROYECTO”, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaria de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al Organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción de “DIF 
NACIONAL”, y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el 
presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines de “EL 
PROYECTO”, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación 
de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de “DIF 
NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, austeridad 
y eficiencia aplicadas durante el período que se informa. 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2019; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas, y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 
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 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada; y 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2019, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización “EL PROYECTO”, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o 
beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente Convenio. 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción “EL PROYECTO”, y, 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final “EL PROYECTO”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier 
otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
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validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 26, fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación 
que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al 
Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

 “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la Contraloría Social como una práctica 
de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, vigente. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
“EL PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DR. RIGOBERTO GONZÁLEZ PIÑA 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” LIC. MARÍA ISABEL BARRAZA PAK 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” acepta que en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el 
“DIF NACIONAL”, suspenderá la entrega de los apoyos asignados a “EL PROYECTO” materia de este 
Convenio, por lo que se deberá reintegrar el recurso recibido a la TESOFE; cuando la instancia ejecutora 
tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se 
suspende el otorgamiento inmediato del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la obligación de 
reintegrarlo a la TESOFE. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se Incumpla con la ejecución de “EL PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos de “EL PROYECTO”; 

e) La inviabilidad de “EL PROYECTO”, debido a la alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "DIF 
NACIONAL" o del "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a “EL PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2019, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de diciembre de 2019. 

No obstante, lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
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en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de mayo de 2019.- Por el DIF Nacional: la 
Oficial Mayor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Lilia Lucía Aguilar Cortés.- 
Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- 
El Director General de Rehabilitación, Rigoberto González Piña.- Rúbrica.- El Director General de Asuntos 
Jurídicos, Enrique García Calleja.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María Isabel Barraza 
Pak.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2019, Proyecto Específico 
denominado Adquisición de equipo y material de rehabilitación para unidades básicas de rehabilitación de 
municipios del Estado de Colima, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL" REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, LA C. LILIA LUCÍA AGUILAR 

CORTÉS, ASISTIDA POR LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. SALLY 

JACQUELINE PARDO SEMO, ASÍ COMO POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN, DR. RIGOBERTO 

GONZÁLEZ PIÑA, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE COLIMA EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. MARINA 

ALFARO DE ANDA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 

DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, apartado A, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades federativas se planeen 
de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación 
de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados y a los 
sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 
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Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que son 
sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; los adultos mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, 
establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir 
en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 26 de febrero de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2019”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad 
cuenten con los medios para su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo como objetivos, la 
promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las 
demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, y conforme a sus atribuciones y 
funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el 
diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones 
en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la 
comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

1.3 La Oficial Mayor acredita sus facultades para suscribir este Instrumento Jurídico de conformidad con 
los artículos 19, fracción XXI y XXVI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de mayo de 2016, así como en el acuerdo 
delegatorio de facultades publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 14 de septiembre de 2018, 
mismas que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

I.4 La Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y el Director General de Rehabilitación, se 
encuentran facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los 
artículos, 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X y XI, 24, fracción IX y 30 fracción III, del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones II, III 
y X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia 
Social. 

I.6 El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el documento donde se precisan los objetivos nacionales, la 
estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, los 
cuales sirven de base para la programación y presupuestación del gasto público federal que de forma anual 
se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En este sentido, la reforma del 16 de febrero de 2018 a la Ley de Planeación, establece en su transitorio 
segundo que, 

“Asimismo, la reforma al primer párrafo del artículo 21 entrará en vigor el 1o. de octubre de 2024, por lo 
que el Presidente de la República que comience su mandato el 1o. de diciembre de 2018 enviará el Plan 
Nacional de Desarrollo a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para su aprobación, a más tardar 
el último día hábil de abril del año siguiente a su toma de posesión. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
convocará, en caso de ser necesario, a un periodo extraordinario de sesiones de la Cámara de Diputados 
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para que ésta apruebe dicho Plan, en un plazo máximo de dos meses, contado a partir de que haya recibido 
el referido Plan por parte del Ejecutivo Federal.” 

Derivado de lo anterior, los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas que servirán de base para 
la programación y presupuestación del gasto público federal para el ejercicio fiscal 2019 deben ser 
establecidos con base en las directrices que el Ejecutivo Federal expida, en tanto el PND 2019-2024 es 
emitido, tal como se encuentra previsto en el artículo 24 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

En este orden de ideas, El Manual de Programación y Presupuesto 2019 tiene como objetivos: 

a) Comunicar las Directrices hacia el PND 2019-2024 que orientarán las actividades que deberán 
realizar en el ejercicio fiscal 2019 las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como los programas presupuestarios a su cargo y las previsiones de gasto requeridas para su 
ejecución. 

b) Establecer los criterios mediante los cuales las estructuras programáticas 2019 deberán ser 
vinculadas con las directrices referidas en el inciso anterior. 

De tal forma, dicho Manual establece que, las directrices a partir de las cuales se elaborará el PND 2019-
2024 y que orientarán las actividades de programación y presupuestación para el ejercicio fiscal 2019, son 
tres, entre las que se encuentra la identificada como Directriz 2: BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD, la cual 
tiene entre sus líneas de acción: Contribuir al bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: 
mujeres, primera infancia, niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

I.7 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, México, Ciudad 
de México. 

II. El “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Colima con personalidad 
jurídica y patrimonio propios creado por el decreto número 48, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
día 30 de julio de 1977. 

II.2 Es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Colima, entendiendo como ésta el conjunto de 
acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la protección física 
y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando la participación de los sectores 
social y privado. 

Tiene entre sus objetivos, promover en el Estado el Bienestar Social, promover el desarrollo de la 
comunidad, fomentar el bienestar social, fomentar el sano crecimiento físico y mental de la niñez y la 
formación de su conciencia crítica. 

II.3 La Titular del Sistema Estatal DIF Colima, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a 
su favor por el Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado de Colima, de 
fecha 9 de noviembre de 2017, con el cual se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación. 

II.4 Es facultad de la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Colima, celebrar los 
Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos que sean 
indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 8 fracción 
VII del Decreto número 48, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Colima, el día 30 de julio de 1977. 

II.5 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calle Encino número 530 Rinconada del Pereyra Colima, Código Postal 28078. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
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III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente Convenio, en 
beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio en el Estado de 
Colima, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables; y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 6, fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafo 
segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X, XI, XIV, 24, fracción IX y 30, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2019, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2019, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del Proyecto específico denominado “Adquisición de Equipo y Material de Rehabilitación 
para Unidades Básicas de Rehabilitación de Municipios del Estado de Colima”, en lo sucesivo “EL 
PROYECTO”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como 
subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las 
especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación del “EL PROYECTO”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 2100001300, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $2,167,870.00 (DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF 
ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación de dichos recursos, estará exclusivamente 
a cargo de “DIF ESTATAL”, de conformidad con la normativa aplicable. 
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Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2019, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa el Estado, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines “EL PROYECTO”, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaria de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción de “DIF 
NACIONAL”, y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el 
presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines de “EL 
PROYECTO”, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación 
de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de “DIF 
NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, austeridad 
y eficiencia aplicadas durante el período que se informa. 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
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concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2019; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas, y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada; y 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2019, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización “EL PROYECTO”, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o 
beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente Convenio. 
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p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción “EL PROYECTO”, y, 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final “EL PROYECTO”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier 
otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 26, fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación 
que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al 
Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

 “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la Contraloría Social como una práctica 
de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, vigente. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
“EL PROYECTO,” “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DR. RIGOBERTO GONZÁLEZ PIÑA 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” LIC. MARINA ALFARO DE ANDA 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” acepta que en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el 
“DIF NACIONAL”, suspenderá la entrega de los apoyos asignados a “EL PROYECTO” materia de este 
Convenio, por lo que se deberá reintegrar el recurso recibido a la TESOFE; cuando la instancia ejecutora 
tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se 
suspende el otorgamiento inmediato del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la obligación de 
reintegrarlo a la TESOFE. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se Incumpla con la ejecución de “EL PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 



Lunes 2 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL 204 

 

 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos de “EL PROYECTO”; 

e) La inviabilidad de “EL PROYECTO”, debido a la alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "DIF 
NACIONAL" o del "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a “EL PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2019, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de diciembre de 2019. 

No obstante, lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 
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DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de mayo de 2019.- Por el DIF Nacional: la 
Oficial Mayor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Lilia Lucía Aguilar Cortés.- 
Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- 
El Director General de Rehabilitación, Rigoberto González Piña.- Rúbrica.- El Director General de Asuntos 
Jurídicos, Enrique García Calleja.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Marina Alfaro de 
Anda.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2019, Proyecto Específico 
denominado Equipamiento de la Unidad Básica de Rehabilitación e Integración Social del Municipio de 
Temascalapa, Estado de México, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL" REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, LA LIC. LILIA LUCÍA 

AGUILAR CORTÉS, ASISTIDA POR LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA 

E INTEGRACIÓN SOCIAL, ASÍ COMO POR LA MTRA. REBECA GALIA JIMENO PAPOVA, DIRECTORA DE 

REHABILITACIÓN Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE MÉXICO EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. MIGUEL 

ÁNGEL TORRES CABELLO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 

PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, apartado A, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades federativas se planeen 
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de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación 
de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados y a los 
sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que son 
sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; los adultos mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, 
establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir 
en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 26 de febrero de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2019”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad, 
cuenten con los medios para su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo como objetivos, la 
promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las 
demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, y conforme a sus atribuciones y 
funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el 
diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones 
en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la 
comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

1.3 La Oficial Mayor acredita sus facultades para suscribir este Instrumento Jurídico de conformidad con 
los artículos 19, fracción XXI y XXVI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de mayo de 2016, así como en el acuerdo 
delegatorio de facultades publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 14 de septiembre de 2018, 
mismas que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

I.4 La Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y la Dirección General de Rehabilitación, se 
encuentran facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los 
artículos, 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X y XI, 24, fracción IX y 30 fracción III, del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones II, III 
y X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia 
Social. 

I.6 El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el documento donde se precisan los objetivos nacionales, la 
estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, los 
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cuales sirven de base para la programación y presupuestación del gasto público federal que de forma anual 
se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En este sentido, la reforma del 16 de febrero de 2018 a la Ley de Planeación establece en su transitorio 
segundo que: 

“Asimismo, la reforma al primer párrafo del artículo 21 entrará en vigor el 1o. de octubre de 2024, por lo 
que el Presidente de la República que comience su mandato el 1o. de diciembre de 2018 enviará el Plan 
Nacional de Desarrollo a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para su aprobación, a más tardar 
el último día hábil de abril del año siguiente a su toma de posesión. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
convocará, en caso de ser necesario, a un periodo extraordinario de sesiones de la Cámara de Diputados 
para que ésta apruebe dicho Plan, en un plazo máximo de dos meses, contado a partir de que haya recibido 
el referido Plan por parte del Ejecutivo Federal.” 

Derivado de lo anterior, los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas que servirán de base para 
la programación y presupuestación del gasto público federal para el ejercicio fiscal 2019 deben ser 
establecidos con base en las directrices que el Ejecutivo Federal expida, en tanto el PND 2019-2024 es 
emitido, tal como se encuentra previsto en el artículo 24 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

En este orden de ideas, El Manual de Programación y Presupuesto 2019 tiene como objetivos: 

a) Comunicar las Directrices hacia el PND 2019-2024 que orientarán las actividades que deberán 
realizar en el ejercicio fiscal 2019 las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como los programas presupuestarios a su cargo y las previsiones de gasto requeridas para su 
ejecución. 

b) Establecer los criterios mediante los cuales las estructuras programáticas 2019 deberán ser 
vinculadas con las directrices referidas en el inciso anterior. 

De tal forma, dicho Manual establece que, las directrices a partir de las cuales se elaborará el PND 2019-
2024 y que orientarán las actividades de programación y presupuestación para el ejercicio fiscal 2019, son 
tres, entre las que se encuentra la identificada como Directriz 2: BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD, la cual 
tiene entre sus líneas de acción: Contribuir al bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: 
mujeres, primera infancia, niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

I.7 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, México, Ciudad 
de México. 

II. El “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de México con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto 148 publicado la Gaceta Oficial del Estado en fecha 29 de 
marzo de 1977, y de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y 
Municipios, publicada mediante Decreto 156 en la Gaceta Oficial del Estado el día 7 de septiembre de 2010, 
con sus reformas y adiciones. 

II.2 Es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de México, entendiendo como ésta el conjunto de 
acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la protección física 
y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando la participación de los sectores 
social y privado. 

Tiene entre sus objetivos, Promover y prestar servicios de asistencia social, apoyar el desarrollo de la 
familia y la comunidad, realizar acciones de apoyo educativo para la Integración Social y de capacitación para 
el trabajo a los sujetos de la Asistencia Social. 
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II.3 El Titular del Sistema Estatal DIF Estado de México, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Licenciado Alfredo Del Mazo Maza, Gobernador Constitucional del Estado de 
México, de fecha 16 de septiembre de 2017, con el cual se encuentra facultado para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación. 

II.4 Es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, 
proponer convenios de coordinación con dependencias y entidades públicas, así como los convenios que se 
consideren necesarios para el cumplimiento de los objetivos del organismo, con fundamento en el artículo 26 
fracciones I, XIII y XXVI de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, publicada en la 
Gaceta Oficial del Estado de México, el día 7 de septiembre de 2010, con sus reformas y adiciones; así como 
el artículo 12 fracciones IX, XIX y XXI del Reglamento interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México, publicada en la Gaceta Oficial del Estado el día 9 de octubre de 2018. 

II.5 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Paseo Colón y Tollocán, sin número, colonia Isidro Fabela Primera Sección, 
municipio de Toluca, Estado de México, Código Postal 50170. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente Convenio, en 
beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio en el Estado de 
México, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables; y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 6, fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafo 
segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X, XI, XIV, 24, fracción IX y 30, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2019, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2019, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del Proyecto específico denominado “Equipamiento de la Unidad Básica de Rehabilitación e 
Integración Social del Municipio de Temascalapa, Estado de México”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, así 
como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que 
se establecen en el formato para la identificación y validación del “EL PROYECTO”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en las disposiciones contenidas en las 
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“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de referencia SAP 2100001474, “DIF NACIONAL” aportará recursos 
por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta 
por un monto de $533,939.40 (Quinientos Treinta y Tres Mil Novecientos Treinta y Nueve Pesos 40/100 M.N), 
que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF 
ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación de dichos recursos, estará exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normativa aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2019, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa el Estado, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines “EL PROYECTO”, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaria de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al Organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción de “DIF 
NACIONAL”, y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el 
presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines de “EL 
PROYECTO”, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación 
de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 
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c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de “DIF 
NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, austeridad 
y eficiencia aplicadas durante el período que se informa. 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2019; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas, y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada; y 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2019, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización “EL PROYECTO”, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o 
beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 
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m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente Convenio. 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción “EL PROYECTO”, y, 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final “EL PROYECTO”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier 
otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 26, fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación 
que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al 
Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

 “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la Contraloría Social como una práctica 
de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, vigente. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
“EL PROYECTO” “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. REBECA GALIA JIMENO PAPOVA 

DIRECTORA DE REHABILITACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” C. MIGUEL ANGEL TORRES CABELLO 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” acepta que en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el 
“DIF NACIONAL”, suspenderá la entrega de los apoyos asignados a “EL PROYECTO” materia de este 
Convenio, por lo que se deberá reintegrar el recurso recibido a la TESOFE; cuando la instancia ejecutora 
tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se 
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suspende el otorgamiento inmediato del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la obligación de 
reintegrarlo a la TESOFE. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se Incumpla con la ejecución de “EL PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos de “EL PROYECTO”; 

e) La inviabilidad de “EL PROYECTO”, debido a la alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "DIF 
NACIONAL" o del "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a “EL PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 



Lunes 2 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL 213 

 

 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2019, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de diciembre de 2019. 

No obstante, lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 13 días del mes de junio de 2019.- Por el DIF Nacional: la Oficial 
Mayor del Sistema Nacional Integral de la Familia, Lilia Lucía Aguilar Cortés.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- La Directora de Rehabilitación, 
Rebeca Galia Jimeno Papova.- Rúbrica.- El Director General de Asuntos Jurídicos, Enrique García Calleja.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General para el Desarrollo, Miguel Ángel Torres Cabello.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2019, Proyecto Específico 
denominado Equipamiento del Centro de Rehabilitación e Integración Social (CRIS) Ecatepec, Estado de México, 
que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL" REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, LA C. LILIA LUCÍA AGUILAR 
CORTÉS, ASISTIDA POR LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 
INTEGRACIÓN SOCIAL, ASÍ COMO POR EL DR. RIGOBERTO GONZÁLEZ PIÑA, DIRECTOR GENERAL DE 
REHABILITACIÓN Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE MÉXICO EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR EL C. MIGUEL ÁNGEL TORRES 
CABELLO, DIRECTOR GENERAL, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 
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ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o. párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, apartado A, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades federativas se planeen 
de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación 
de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados y a los 
sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que son 
sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; los adultos mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, 
establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir 
en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 26 de febrero de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2019”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad 
abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de 
vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo Integral 
de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo como objetivos, la 
promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las 
demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, y conforme a sus atribuciones y 
funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el 
diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones 
en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la 
comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

1.3 La Oficial Mayor acredita sus facultades para suscribir este Instrumento Jurídico de conformidad con 
los artículos 19, fracción XXI y XXVI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
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la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de mayo de 2016, así como en el acuerdo 
delegatorio de facultades publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 14 de septiembre de 2018, 
mismas que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

I.4 La Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y el Director General de Rehabilitación, se 
encuentran facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los 
artículos, 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X y XI, 24, fracción IX y 30 fracción III, del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones II, III 
y X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia 
Social. 

I.6 El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el documento donde se precisan los objetivos nacionales, la 
estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, los 
cuales sirven de base para la programación y presupuestación del gasto público federal que de forma anual 
se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En este sentido, la reforma del 16 de febrero de 2018 a la Ley de Planeación establece en su transitorio 
segundo que, 

“Asimismo, la reforma al primer párrafo del artículo 21 entrará en vigor el 1o. de octubre de 2024, por lo 
que el Presidente de la República que comience su mandato el 1o. de diciembre de 2018 enviará el Plan 
Nacional de Desarrollo a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para su aprobación, a más tardar 
el último día hábil de abril del año siguiente a su toma de posesión. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
convocará, en caso de ser necesario, a un periodo extraordinario de sesiones de la Cámara de Diputados 
para que ésta apruebe dicho Plan, en un plazo máximo de dos meses, contado a partir de que haya recibido 
el referido Plan por parte del Ejecutivo Federal.” 

Derivado de lo anterior, los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas que servirán de base para 
la programación y presupuestación del gasto público federal para el ejercicio fiscal 2019 deben ser 
establecidos con base en las directrices que el Ejecutivo Federal expida, en tanto el PND 2019-2024 es 
emitido, tal como se encuentra previsto en el artículo 24 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

En este orden de ideas, El Manual de Programación y Presupuesto 2019 tiene como objetivos: 

a) Comunicar las Directrices hacia el PND 2019-2024 que orientarán las actividades que deberán 
realizar en el ejercicio fiscal 2019 las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como los programas presupuestarios a su cargo y las previsiones de gasto requeridas para su 
ejecución. 

b) Establecer los criterios mediante los cuales las estructuras programáticas 2019 deberán ser 
vinculadas con las directrices referidas en el inciso anterior. 

De tal forma, dicho Manual establece que, las directrices a partir de las cuales se elaborará el PND 2019-
2024 y que orientarán las actividades de programación y presupuestación para el ejercicio fiscal 2019, son 
tres, entre las que se encuentra la identificada como Directriz 2: BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD, la cual 
tiene entre sus líneas de acción: Contribuir al bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: 
mujeres, primera infancia, niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

I.7 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, México, Ciudad 
de México. 

II. El “DIF ESTATAL” declara que: 
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II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de México con personalidad 
jurídica y patrimonio propios creado por Decreto número 148, y de conformidad con lo previsto en la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México y Municipios, publicados en fecha 29 de marzo de 1977 y 7 de 
septiembre de 2010. 

II.2 Es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de México, entendiendo como ésta el conjunto de 
acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la protección física 
y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando la participación de los sectores 
social y privado. 

Tiene entre sus objetivos, Formular, dirigir e implementar las estrategias, programas y acciones, 
encaminadas al desarrollo integral de los miembros del grupo familiar, promover y fundamentar entre sus 
integrantes la eficaz y transparente aplicación de los recursos que se destinan a la asistencia social. 

II.3 El Titular del Sistema Estatal DIF Estado de México, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Licenciado Alfredo Del Mazo Maza, Gobernador Constitucional del Estado de 
México, de fecha 16 de septiembre de 2017, con el cual se encuentra facultado para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación. 

II.4 Es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Estado de México, 
celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos 
que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 
26 fracción XIII de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado de México, el día 16 de noviembre de 2016. 

II.5 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado Paseo Colón y Tollocán, sin número, colonia Isidro Fabela, Toluca, Estado de México, 
Código Postal 50170 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente Convenio, en 
beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
México, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables; y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 6, fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafo 
segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 14, fracción XXVII, 16, fracciones I, X, XI, XIV, 24, fracción IX y 30, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2019, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
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PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2019, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del Proyecto específico denominado “Equipamiento del Centro de Rehabilitación e 
Integración Social (CRIS) Ecatepec, Estado de México”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del “EL PROYECTO”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 2100001301, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $107,880.00 (CIENTO SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 
00/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF 
ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación de dichos recursos, estará exclusivamente 
a cargo de “DIF ESTATAL”, de conformidad con la normativa aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2019, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa el Estado, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines “EL PROYECTO”, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaria de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción de “DIF 
NACIONAL”, y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el 
presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 
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a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines de “EL 
PROYECTO”, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación 
de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de “DIF 
NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, austeridad 
y eficiencia aplicadas durante el período que se informa. 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2019; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas, y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada; y 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2019, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 
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i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización “EL PROYECTO”, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o 
beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Promover a la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente Convenio. 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción “EL PROYECTO”, y, 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final “EL PROYECTO”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier 
otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 26, fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación 
que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al 
Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la Contraloría Social como una práctica 
de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, vigente. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
“EL PROYECTO” “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 
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“DIF NACIONAL”  DR. RIGOBERTO GONZÁLEZ PIÑA 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” C. MIGUEL ÁNGEL TORRES CABELLO 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” acepta que en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el 
“DIF NACIONAL”, suspenderá la entrega de los apoyos asignados a “EL PROYECTO” materia de este 
Convenio, por lo que se deberá reintegrar el recurso recibido a la TESOFE; cuando la instancia ejecutora 
tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se 
suspende el otorgamiento inmediato del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la obligación de 
reintegrarlo a la TESOFE. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se Incumpla con la ejecución de “EL PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos de “EL PROYECTO”; 

e) La inviabilidad de “EL PROYECTO”, debido a la alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "DIF 
NACIONAL" o del "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
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administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a “EL PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2019, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de diciembre de 2019. 

No obstante, lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de mayo de 2019.- Por el DIF Nacional: la 
Oficial Mayor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Lilia Lucía Aguilar Cortés.- 
Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- 
El Director General de Rehabilitación, Rigoberto González Piña.- Rúbrica.- El Director General de Asuntos 
Jurídicos, Enrique García Calleja.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Miguel Ángel Torres 
Cabello.- Rúbrica. 


